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Faijrt« « s a i s i -.Éjss-̂v̂ií̂ êaje;-
PresIdetiDla del Consejo de Ministree:

Beal dsereio auforímndo al Fresidmie dol 
Gomsfú do MmüffGS para presmtar d 
las Üoriss un proyeclú ds ley áeclarandp 
oflcialss ta Exposición iniermüionul úc 
InámM ás MQiric€¿3 y sus apUcmioms y 
la Exposicián géHeml espamla, qm ss 
cthbrarán m  Bamiona en 2917¡ y con  ̂
mdímdo para las mismas una subven^ 
^ién de 10 millones de péselas,—Páginas 
6í4y61ó,

'STeiíá. |na,8tgp̂ j de Haolendai
Be(ú decréio aulorimndo al MinUfro de 

esté Depmtamento para qm présenle d 
Ices Corks un proyéch de ley de conce
sión, con mQÜm de los sucesos de México, 
de un suplemento de eré Mío de 200,000 
ps$$lss al presupuesto del Ministerio úe 
Estado, capihdo 5,°, ^Bmtos úiverm>i 
arHmto S, .̂—Fdgim  615,
 ̂ Presidencia del Consejo de ISInlstroa:

Seal áeoreío declamndo no ha debido smb 
cUane la competencia promovida entre 
®i Gobernador de Ávila y el Juee de im- 
imcción de Arévá¡ú,—Págims 615 y 616,

Otro ideni iá. id, la compeUmia promovida 
mire el Gobernador de Almería y elJuee 
de Mstmcción de Oanjayar,— Páginm  
6Í6u617.

Otro admüiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador dvil de la provincia de Hues
ca 1 D, Manuel Omtiilón,—Fdgina 617,

Ulnlsterfo de Estados
Sealdeoreia disponiendo que D.MaHuno 

Fábregas y  Sotdo, Cónsul de primera 
élase en La Asmción, pase d continuar 
sm servicios, con la referida categoría, al 
üúmulado de la Nación en ConsiantlnO’ 
pla,--Fdgina 61?,

úkü disponiendo que D, Ángel losé Qedtréio 
y  Barrios, Cámul de primera elase en La 
Fm, en mmisión en este Ministerio, pase 
el coníinuar sus servicios, con la misma 
miegoria, &l Oomulado de España en 
LaAsumMn.-^Fd^ina617,

t ^ o  mcmñienüo á Cdnsnl de primera eda* 
se d D, José Tcrroba y  Sacristán, Gómul 
de segunda clase en este Ministerio, des- 
Uñándole con aquella cdtégoria ai Gon' 
aulado de la Nación en La Fac.'-^Fági- 
na 617,

ilalslorlo do i t  ietorra:
Mm\ decáelo promm^endo al empleo de Te 

nienis gasieral al General de división don 
Frmciioo A g u ^ a  y E g m i'^ I^ in a  617

Otro concediendo la Gran Ormáe la Orden
del Mérito Militar, roja, pensionada, al 
Gmeral de división D. Eamón Garda y 
Menmho,--Fágim6lS,

OtrQpromwimúo al empha de GmemI ée 
áivhión ulúe brigada D PHmo
di Éíverm y Ofbamja»--Bí!g¡m 8ÍS,

Otro comeáimáo ¡a Gmn 0 /m  pm m naáa  
de la Orden tUl Mérito Militar cofé dls- 
tintivQ rojú, ai General de brigada don 
Mamisl Férnúná^c Silmsfrs, — PJgina 
618,

Otro dispmiendQ qm él Gemml de brigada 
D, Fernando Almurm Zulmlm cese &n el 
ear f̂o de Gobernador miUtár de San Se
bastián y provincia de Guipúezoa y pme 
á la «Sflcctdn da Beséfm 'dü Eúado Ma
yor General del Ejército,---Página 618,

EmUs órdenes dispúmenáo se divm ím n á 
los individuos qm se msmionm las can
tidades qm se mdican, h s  cuales ingré- 
sgron p^ra reducir el tiempo de su ser
vicio en flím.—Fdgirms 618 y 619,

Otra disponiendo §§ áevmlmn d los indi- 
viduQB que figuran en la relación qm  
se pubUcís, Im L500 pssetas qm deposi
taron pura feMmifse del servicio mi* 
¡ÜM acUü3,—F4gim 6í9,

ilniaterlo de Haolenda:
Real ordm dUponimáo se observen ¡as re

gías que se publicdn en el cumpUmiento 
y apíicmión del Bml decreto de 26 áe 
Mayo próximo pmádü, réíativi al im^ 
puesta de¡ Timbre sobre los tiMos mébí 
liarioB exkanjerQB,---Fáginas 619 y 620,

Ílalsí6íi« it  lagtrnedés Ffiiblka |  Bellas Itkm 
\ Real orden disponiendo §b dm  los ascensos 
I de escala y que los OatidráUcos que $e

mencionan pmen á  ocupar en el escala- 
i fón los números que se indican,—Fúgi' 
 ̂ na 620,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
¡ traslado ¡a provisión de la plam de Pro-
1 fesor de término de ía emMíanm de Me*
i Canismos, máquinas herramientas y mo-
¡ fores, vacante en la íJífCMfla Industrial y
■ de Artes y Oficios de S$villa,—Página
] ^

Otra Ídem id, id, la provisión de la píam de 
I Profesor de término d& ia enseñanmáe
\ DibUfo linéaíf vamnh en ía E$cmla áe
¡ Aries y OflcioB de Madrid,—Página 620,

I  ̂ministerio de Fisnento;
l Eml orden aprobmdo un aparato para 
\ adaptar d los contadores sistemas BT-
¡ Thomson Ok AQT y otros ya aprobados

con objeto de poúer diferenciar la energía 
gtío mldeñien ckrks  casos determinados. 
Página: 620.

Otra aprobando el contador eléctrico de in* 
áucción para corriente alterna monofási
ca modelo D y §m dmominaoiQms D 3- 
Z 3 y Zá) dé Ií4 Sociedad Zahím'-
vnMéf M  Muniéi {álmm ia)i'--Fáfm a  
620,

ádg^iniilriSils iislrti?
pRESIDENOIá DEL OOKSf JO DE MílíISTKOSr 

Sabs3srataría.«*-Ijfsí£gs de tx  MinistroSf 
ordenadas con arreglo ai mtimlo 5,  ̂ (h 
la hy  Orgánica del Consejo de Estmito (le 
5 de AbHl áe 190á,—Página 621,

G r a c i a  t  J u s t i c i a .  — D ir© cd6n  G en e ra ! 
ds los Registros f  de! N otim do.—Of- 
ám  resolutoria ád rmurso guíwrmtívo 
interpuesta por B, Smios Guním Andrés 
contra una m ta ád  Uegistmúúr de la 
Propiedad dd Medkdia, á$ esfa- Gorís, 
suBpBnñiefédo ía inscHpmón de urna mcfi* 
tura de venta.—Página 622,

TEIBUKAL SUFEEMO.“-‘'S t la  áO lo ÚCláBR- 
s ie so  A á m im s tra ti¥ o .—Jiela^:5id?4 dB h$ 
písilos incoados m ih osla 
há62S,

C o'^sE Jo S u p r e m o  d e  G u e r r a  t  M ari--  
UA.—Eslación de las pemiones declara- 
tim por esh Comefo Snprema durante !a 
gegunñü qtdmma (leí mes anfm ^r.—Fd - . 
gina 624,

Hacienda. — Dkaecióa Genera! iñ
D8Eda y Otases Pislvai.—Edacién da ¡m 
áñcí^rmioms de dsrñchos pasivos huhm  
por mte Gmtro durante Im segunda quin- 
cma de Mayo próximo pasadfi.—PJgi
na 624,

IsSTRUCOióN PÚBLICA.— Sublíeorel& ríM ,—  
Anuncimáo á concurso de tmshdo la 
p r o v ís ^ ^ e  m a  placa de Frofesor do 
término de la em iñ m m  de M^Gmmsmns, 
máquinas íiwmmienias ^ müi’mSt vol
cante m  ía Esmsla Inám tnuí ár-
tm y Oficios de Sevilía.—Fámrm 626.

Idem id. id, ía provisión de una píam cU 
PfQfmr de término de la rmeñunm de 
Dibujó Unealf uacanía en la Escmla de 
Artes y Oficios de Madrid.—Psgina 626,

F om ento .—D ireeciósa G en a ra i de  O bras 
Pública-s.—
por lai Jefaturas úe Obras PtlbHcas de las 

provimms s$ preceda, sin necesidad de 
nmvm orden á redactar ios proyecios de 
empleo de piedra acopia la,—Edginm 62 7

Camiscs vecinalas.—'¿I|írcftandc, al expe
diente de declaración de utilidad pública 
del camino vecinal dé Gallar de Bam d
la Eitmién férrea d$ Bijate Gmnr?iáa,— 
Página 627.

Declarando da utilidad púMicm el cimino 
vecinal de InesíriUm á empalmar iH fei- 
¡ómstro 6 áe la oarntira de Cermra á ia 
de Taracena á Branda,—Página 627,
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Ferrocarriles.— ĵjro&aMilo la (mnsferm-
€ia qm do las mm^sinmB dé ¡os tram im  
€Uüírims ú§ ¡mBdrsm(^ áe Molmáo (Sm^ 
iamder) al Asédierü, y dsl ün su enlace
m^J^rior ccn cí Lhhmin cU Srm km dw  en 
Ftñii úmtüio hi& hstJvj la Someáaá Nm- 
V€í Minímm ú famT tía la Saekdad 
a m m m a  E&d S fín ian derim  de Trm ^  
tia§~F dgi^a 627,

0:}níBñimí!o a¡ Anunmmkfdo 
"ÍÉl Eai^inar (Segovia) ú  aprovs-chamimio 
m  cmtfQ Hkos d& agua por mgundú de- 
f d d  m r ty o  L'%b Barram m^, can
c>’s 0 f I (ibmimmwmfo ú& M publaGión. 

^627.
A k s x o  B o l s í . —  O e s i e v a t o b i o  C l H  

TRAh 'M E T B íO R O L Ó G I C O .  —  S U B A S T A S .—

ÁDMIMSSTBAOlfe PE0Y.ÍI3SÍAI:.. *— ÁNü:  ̂• 
OIOS OFICIALES di$l Bmcú de España 
(Humm), üvmpüñia Mkcfm Mmáriú, 
Qúmpañia fia ííerrQmrrikB y Tfamias. 
Linea (Ib MqíM a CaMm án Monibuy, 
Bociedud de los WíwromrHhs de Vaíen̂  

y Amgón^ Bockáüd española «la son  ̂
áms y uímthrmni§ñtúa cfg agtmi, m U 
quidmión, SoDíeclad anónima El Ánuila, 
y Üompüñm cía San Fedro Áloúniarâ — 
Bae^toral.—EspbC'iXoülos.

fioost m
mtronémicos que rlê  

b3n inserlamñ €n k§ ^almdariús (U Oa- 
ialMfí% míTispnnüimtm al año 1916.

IGIAL

PFJiM SCM  ftSl COSSEIO B IM iÍST R é‘S

a, M, e! íXm Doŝ  XIII (q, D.
i.  M, In 'Bmwá Biífkci ¥íctcri& Mugml& f  
i8í AA, EB. iifl Ft-ímipé d# Aiilsíslsi I 

?̂ íí'Vf?Ĝ 4 m  -m

1 /  EEA Ii DEGEETO
D8 ñm(^rño oon el Ooiiiejo.de Mfnis*

írci, A ., ■
. Vengo en iá fe riisr ü! Pi'esldsnta áa 
iieho Ooisefo-psra praieAttr á l&n Cor- 
tm  na pi'oyeet 3 de i@f dealiraado oñeia- 
les la ExposMén iiíernaeioaaí dalEdiis- 
triss elSatri'iígg j  mu apifcadoier, y la 
Expeniéén general éipañéía qué ha- tijor • 
0 lelelirag'ei A|iintámi©sto da Bir- 
I. a GE í817j f  «oecedkndo para lai 
n: smni uxtñ snbvanaión de 10 millones 
da pesetas, á comprender; por tem ris- 
partid, m  IcB presupuestos generalea da! 
Eúñúo do lo§ ñfloi 1915,1916 y 1917.

D&áo en Palacio i  oüatro da Junio, da 
nú} ncmelenie^ aatoi'^a. ' .

■ ALFONSO.
ijí Presldeate del Consejo cíe Ministros,

Edííardo Dato.
Á LAS CORTAS 

El AfBntñmimíG  de Bireelona ha 
mmá&úo cc:Ubmr en 1917 ui5a Expcsi- 
cíén m iQíhüdomí da Industrias eléetri* 
cai y s-¿'3 spiíoBúknm j  otm  gméral m  
pañolf, y fet mlhíULQ- del Gobierno -di 
S. M. q m  ambas na eelebr^n ba|o el alto
pttrcDato Í6l Eal^dr.
- Traliiiuo^a ea e§ias Exposioidaei da.

ñ\ mundo entero una gallarda’muaa' 
tr^ del exiraürdiE^.rio deg^rrclio realíg^^- 
do per la lEduüIriii española m  geaersl, 
y ea p m k u ltr  po.r lis-eléotríaos, el Qo- 
blerno h t acogido eon simptllg, mejor 
aüñj eoá eariño, lá reallzaofóa de esta 
certamen, y ha considerado como -Inslu- 
dibfe (lébsr prestarle aderni^ dai emmiír 
m  moral el materiai qua damsndau ,loi 
gastos que coa tal molido hsn de oeasio*

I

narge  ̂eompart^e^i.■■!o §ob el. Áyu itmmiea- 
tó deBArceiQnt la cuintía de loi saismos.

Al efado, se propon© á k s  Cortos a! 
propio llampo qm  la deslar^cióa da uí! 
lidíid pública del pa?qc!0 .. bu las in . 
meákcioses de! e^EtlIio de MoEtjiiish ha 
do ooBStTuiriej alrededor de! emplaza- 
miento de Im Expogldoneig y !a iiiipen- - 
sión temporal do loi eíeotos da Ja iegk* \ 
lición vig<-iit0 ea m stídá éa soii#.s pelé- S 
m to i ailgnadt^ á dkho castillo, q?ie sa f 
conm ét una subrepción án 10 millones 
de pesaks, que habrán ds eondghSTsa en 
tres anmlidftdiiií ea Ies prein.pn$atog de 
1915,1916 f  181?, i  librar en la misma 
proporoicm dé. iOi raau tos qu-a fáailiie 
©I Af unlimiantOj que ih m  '^otaila igu^l 
mm& de 10 milioriéi da peieia^ oonldén- 
tioo fia.

Fand^do m  esto, 6i que susüriba, de 
gensrdo con el Consejo d© Mlaktros y 
intcrlztdo por S. M., tiena el honer de 
cometerá, k  áeiibfrición y aprcbacién 
ée Un Oortei, el slguieEte

PE@YI2CI0 m  LIY
Ailíaulo IF B3 daslgraa oficisici la 

Expoiidón InterñádonBl de loda'ilrias 
EIó3tr!cts y sui aplié^ctcnesj U Expo- 
skion general Espsñeía que liá &cordalo 
.C6!ebral^■.6l A|u^.tamÍ6nlo de B.ircslona 
el ññú 1917.

Ambss .Exposiciánfs qúedgn bsjo el 
alto PaircB.aso del lÉlido, á cuyo efecto 
el .Gobierno á tñ lg m tí un Ccsmiisrio Es 
■gio, m jm  ^trlbadones se áetermioí^ráa 
por E m \ dasieto aeordudo en Oon^f j 3 de 
Mln'ktroi.

Art, 2.  ̂ Se reccnüsa tom.o orgcníMmo 
oñdt! mmpmpUQx j ñxiibo%etv 
támeoes á iá Janta direaiivá craadt con 
el miimo objáto por el Ajuniamia.rito de 
Bareeto^s la cual fiiBdor?srl 0= mo dele 
gadi de ia C'^rpofitiéE munielpal, y ten
drá- k s  atdbiicicn€S qua dc'términi ©i 
Estóuto á© m  ereadón aprobado por 
aqüil en fésife d̂ i 4' de Dioiem-bre d<i 1S13.

Se autoriza al Ayuntamiento da Biree- 
lona para delegar aáemái en -la rfcfarida 
Junta directiva las facultóles qua estima 
necaisrias'para el cttfnpHmienlo da k s  
fines q m  I© M n  sido eEoomcn.dados y lo 
grarel buen éxito ele t o  ExposicioECi 
proyeatadiJ.

Hacienda. •— Subsecretaría, '—OondtiBíón 
del esc(M¡afón del personal ría Admif̂ iŝ  
tmcdún cimí áepmdiúni48 de mU 'Mi' 
níB'krio.

duntñ cla^iñíiüdort íla las Obligaciones 
"proéadeales da Ultramar.—l?sck/iaffcio- 
' ms de cféMiüs.

Fomento.—Díreeeiüü Gc'n-iraS de Comer
cio, Iiidustri.a y Trabajo. — Estado áñ 
¡03 efictos piibUco$ mmdahs m ¡a EoUa 
áe Gomersio ás OorU durante e¡ mes 
de Mu:yoprñx'mo

l i m o  i.,^-
m  Ln Op

- TEIBDHAI. SUFmIMO. — Ba u  
56 y 57.

Art. "óF Fára ooBtribuir exclusivn^ 
mente á las obrss de las Exposiciones y 
gastes reladoBaloi con las mismas, se 
conaeds mm sisbyenci.un de 10 mUlonea 
de psieta^, Igual á la ve-tala por e! Ayuü” 
tamiofito da BmcsIoíií. p tra el mh-mo fia.

E sk cantizal sí o..Ak.¡gamá por torea
ras partea e:n ler? p e- upuestos generalas 
dei Eit&íio para ios iñcs 1915,1916 y 1917, 
en la Beodó^ corraipondfenta á k  Presi- 
áhñQ  ̂ - 1 '̂ -O rrojo de M iak tra , y se es= 
tregsi -k' (j r i  la Jaula directivái
prerk  j  ̂ de ía misma §nta el
CúaJa '-̂ í̂- :x ío,. d$ ty.uí;r rM bida del 
Ayuotimie^cito da Barciidona una guma 
igu^l á 1% qua golieite,

La part© del créiito aüual q^e no se 
iavieria duí&nte la vige.cck clel pre§u- 
puerto respsstivo paiará á los preguoues- 
tog suee'óivos hssk  m  ioUl iavers’ou,

Arl, 4.® So deolara de utilid&d pública, 
á los if  ícto^ de íá L ej de 10 de Ecofo de 
1879; m c-fíjDStrúodón de! Párqu© en que 
E0 emplíizsrán la Expoiisione^, y so de
clara la ntioBaidé^ deocupisr los terrencs 
q^e Gcm,.ránde el prc^je^to da diého P¿ir- 
que iprobado por ©i Ayunfamiaiiio da 
B i”5elon  ̂ en 30 da AbrU do 1914, que ha 
sido elíj^:ado a! Ministerio da la Gober* 
nfición.

El luitipracio de ios tsrrenos dé pro- 
ploáád particular uecf sanos para Is cons* 
tmaeiéíi d^l'Far '̂qise, qué téndrá earáofer 
parmane^k, ge re ilk trá  can ^.rreg'o á lo 
di-apuesto en ia Ley d tid ^  de 10 da Eeero 
da 1879, pero to ia^do  ea ecienta t i  valor 
de ulshos t:Trenoi antea del 30 de Abril 
ñú 1914, on que el AyxknU.mwnto ^m táo  
BU mB^imañon,

Arf. 5 ° Des:!e la ít<h% d© ía prcmulga- 
clóii áesmUUy hmU  geis dfspuéa
da akjiBuradas k s  Espcskion^s queda
rla, en Éu»pengo Im  efaotoi de ía legisla
ción vjg pétrea de zoi^ai polémi-
OM aslgriadas a! csstUlo de Montjui-ih de 
áUlm s^plíá'l, y por lo qíie reíp seta ex
clusivamente i  ¡os eáíñúkm, |ir-:imes, 
caminos y demás obrás ' de Um Exposi- 
cioh '̂g. —

I m  ediñdcs dalasm iim as sólo poífrSa 
levantarse 6b la segunda zónk polém to 
y m  altura so podrá reb-^asr cota 
da 10 métro-s 'Infenpr á la erask del gla-' 
fia dé! ín S ílM o 'c íitilb ,'
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K̂MHBsnitsnasaKS!
irreeto j  m uüai áe 500 á 5.000
pesetas, cuando las disposiciones genera
les del Gó:!igo Penal no señalen otra 
mayor, los funcionarios públicos que por 
dejar da cumplir íntegra y estrictamente 
los deberes impuestos por esta ley 5 por 
las digpcslciones que se dicten para su 
ejecución, contribuyan á alguno de los 
acto^  ̂ü omiiiones siguientes:

A manejes fraudulentos en las 
operaciones relacionadas con la forma- 
oída del ceago, constitución de las Juntas 
f  Colegios electorales, votación, acuerdos 
6 iscrutinics y propuestas de caniida* 
fos»:

Visto el artículo 78 de la misma ley,
que dice:

«La jurisdicción crdinaria es la única 
competente para el cdñocimiento de los 
delitos electbralés, cualquiera que sea el 
íaéro personal da los responsables,
, »Para los efectos de las dispodclones 
de este título, se entenderá que son deli
tos electoraiea los especialmente previg- 
los en eita ley y los que estándolo en el 
Código Penal afecten á la materia pra^ 
piamentd elactorai:»:

Considerando:
1.® Que la presagie cuestión de com

petencia sa ha Suscitado con motivo dé 
la denuncia presentada por varios veci
nos de Siniabajos, porque habiendo sido 
nombrados interventores pará las elec
ciones de Concejales se les impidió la en
trada en el local del Colegio y ejercer su 
cargó, y se había constituido la Mesa elec
toral en forma contraria á la ley, veriñ- 
oindos® aií la votación.

2,  ̂ Que talas actos pudieran ser cons
titutivos d® delitos, cuyo conocimiento 
atribuye la ley exclusivámente á los Tri- 
bunales dé la jurisdicción ordinaria.

Que no existe cuestión previa que 
deba ser resuelta por la Administración 
y de la cual dependa el fallo que ios T ri
bunales hayan de dictar, y, por lo tanto, 
no m  está en ninguno de los ios m&oñ en 
que por escepddn puedan los Goberna- 
doreg promover contlendai de cempeten- 
c k  m  les juicios crlminalei.

Conformindome con lo consultado por 
la Comisión permanente del GobsíJo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscilarsa esta competehcla.

Dado en Palacio á primero da Junio
da mil novedentos catorce.

ALPONSa
fiSl Frssideatd Midslsros,

Edaardo Dato.

5  9m lú m i f  ü a e é t o  ñé $ la 3 r i3 *  Í S é

,En a i  expediente y auto® da oompefen- 
d a  promovida por o! Gobernador de Al
mería al Jm z  da iastrucdón de Canja- 
yar, de los cuales resulta:

Que con fe^ha 12 de Mmyo de 1918, el 
Procurador D. José Ros Glano, en repre* 
aeaíación -d® Br Concepción y D-* Felisa 
VíUafaña Carretero, vecinas áe Chañes,

de setenta y oMó y ochenta y dos años, 
roÉpectivariient®, dedujo ante dicho Jua.

< gado queralla contra D. Joaquín Carrete* 
f ro Navarro, D. Juan Diego Guzmán y 
f D. José Almeclja Lázaro, por falsedad,
I estafa y simulación da contrato, expo- 
 ̂ niendc;

I Que sus representadas, que paseen va- 
, rías ñucas en aquella villa, adeudaban 
j algunos trimestres de Contribución ta- 
j rritorial, sin que pueda preslsario su nú 

mero ni la cantidad á que el débito gs 
- oienáa;
I Que ©, Joaquín Carralero Navarro,
I Agenté ejecutivo de Gontribucioses, de 
. acuerdo con otros sujetos y con la ¡sóm- 
’ pllcidad de Juan Diego Gúzmán Fuentes, 

resolvió apoderarse de ciertos bienei de 
; sus repreSentidis por medio de un expe

diente de apremio, confeooionado í  guS' 
j lo d© los mismos,*
|- Que SUS representadas no han teniio  
I la menor noticia de dicho expedíante 

hasta hace algunos días, en que el referí*
 ̂ do Juan Diego Guzmán manifestó que le 
í pertenecían, por haberlos adquirido en 
I subastá los siguientes bienes de la pro*
I piedad de íts  referidas Felisa y doñá 
r Concepción Villafaña, un poco menos de 
I la mitad de una casa situada én OhanéS, 

y dos trozos de tierra poblados d® parms 
I en el mismo término municipal;
I Que en los expedientes de apremio,
' que según rum or público son individua

les, é incoados al parecer en la misma 
fdcha, deben aparecer notiñoadones, ci- 
tadones, requerimientos y demás diü- 

f gandas que la Instrucción previene, ac- 
I tuacicnes todas que de existir son falsas, 
j como también lo son los ediétéá ó ban- 
i  dos, las subastas, las adjudicaciónes, las 
í escrituras otorgada® á favor del raferido 
 ̂ Juan Diego Guzmán, y falso, asimismo, 

que sé haya notiñcado si hubo ó no so
brante después de cnbierito el débito, y 
qué si lo hubo se ehtregára:

’ Que uninimemente pregona eite deli
to la opinión pública, justamente indig- 

¡ nada, pues en público lo conñrm ia los 
? testigos, de que m  valieron ioi denundu- ! 
. des pará simular las diligencias qu^ no i 

se han practicado, al añrmar dichos tes- i 
t ti¿oS que todas las actuaaionei Im  firmt- ; 
 ̂ ron da una V6Z y d n  conocer de lo que se ; 
. trataba;
j Que demuestra @I incaliñcable procé- 
I dér dé los denunciados el hecho de que 
¡ existiendoenlacasa de sus représénta- j 
i das alhajas, frutos, rentas, muebles y de-  ̂
I más bienes que la Instrucción de apre*
I mió determina que han de ser preferidos 
 ̂ en el orden de prelación en los embargoi^, i 
í ic ha prescindido de todog ellos y  sa ha j 
' dirigido directamente contra los inmue- 

Mas, últimos i  que deben apelirse al 
practicar dichos embargog:

I Que D. Juan Diego Guzmin, adqulraa- 
te de las fincas, ni se ha presentado á to- 
már posesión dt.é ltás ni en el tíBm$é 
transcurrido ha ejercido acto alguno de

dominio, prueba ^elocuente de que est*
I adquisición quería quedase en el mayoi 
5 misterio y se híQiera efectiva al fallcci- 
! miento d© sus representada», acto que 
I suponían no muy lejano, dados sus aoha- 
I que® y avii^zadt edad:
I Que al haaeree pública la falsedad co 
' metida, el referido Juan Diego Guzmln, 
J suponiendo qua con la cnsjenacidn di 
i las ñ m m  se libraba de responsabüids* 

de®, las vendió á D, JoiéAlmeoija, quien, 
por su poiición, no padece se encuentre 
m  coBíliclonei da poder ññqniiívlmt poi 
lo cual este asio deba suponerge como 
una simulación de contrato, nuevo deli- 

j to qua añadir i  les ya enumeradcg; 
i Que las ñ icas de que se trata tienen 

un valor ¿prórimado de 7 á 8,000 peié* 
' tas, y
I Que estos hechos merecen la califica 
I dón jurídica^ de falsedad cometida pqt 
 ̂ ©1 A ien te ejecutivo fn un expediente 
I que tl^ne carácter de dcéumento públ!i|o, 
I de estafa, cometida por el iaiismo sujefó, 
I y el de simulación de contrato cometido 
I por D. José Almecija y D. Juan jpiégo 
I Guzmin, complicado iámbien este último 
j en los anteriores dilitos:
I Que incoado el ^oportuno sumarlo, ep 
I @1 que aparecen tasados loa Biéheé di 
 ̂ que se trata en 8,508,75 pesetas, y adjú- 

f dicados en el procedimiento de apremio 
I en i .592 pesetas, decretado el prpceúi- 
I miento de loa querellados, si hidn más 
f tarde se alzó tal resolución en cuanto fí 
I José Almedjs, fallecido el denunciá¿b 
I Joaquín Carretero Navarro, y haiiándbié 
I @1 Juzgádó practicando las necesarias di 
i ligencias para el mejor éselareéimiehtd 
 ̂ de los hechos, el Gobernador dé la pro- 
I vínola, de acuerdo con lo informado por 
I la Comisión provincia!, requirió de inhi- 
! bidón i  aquél, fundándole:
I En que si la Autoridad judicial inéoá 
I dicho sumarlo coa motivo de los prooa* 
? dímiéntos iíasutlvoi saguidoi por débi- 
I tos de Coníribudón contra D,* Ooncsép *
¡ don  y D.* Felisa Viiiafaña, siendo de la 
i privativa competencia de !á Administra- 
I ción entender y resolver ©a toáás íái In- 
I dolencias áe dichos'prccsdim^ento®, re*
I guita incuestionable que ño corresponde 
t al Juzgado intervenir en ai^e asunto^ 5̂
 ̂ per lo menos, que su conocimiento en él 
 ̂ es prematuro, porque ana de habersé co 

metido con motivo de la exacción da qué 
, B0 iratá áliúii hacho cuya sanción corres^ 
f ponda á los Tdbunalei, ño estando ápu^ 
i rada iá vfá gubénsáílva exista úna cúés- 
f tión previa i  resolver por la Admiáisti^- 
 ̂ eión, puesto que de m  déciiióñ depéñdéñá 
I el fallo que aquéllos hubiesen dé d ick f 
I en su-día.
I Olla el Gobernador en apoyo de su ré * 
 ̂ querlmicnto los artículos 41y 42 de la 
í Instrucción de 26 de Abril de 1900 y el 
: Rea! decreto de 8 de Septiembre de 1^7. 
 ̂ Que tramitado el incidente, el Juzgado 

mantuvo su jurisdioeión, alegandot 
Q^e en este sumario no se trata del es -
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claregimieEto de supue^toi deíaetos en 
-Ja Iramit&Qión ds loi expadienteg aclmi- 
nistralii^oi, sino da comprobir la cetls- 
lenda da heahoi delicti^ci sos^ililntlvoi 
de varisi falgedades, que ai ®7iílant6 qna 
á la lurisdieoióa ord inam  ccmsposida 
el conoaimiento del asunto i'a q m  s5io 
á la Autoridad juílioitl competa ieíerm i- 
nar su alsance y exigir Isi reiponsabili' 
,dad@8 que puedan dsriirari© da lates ba 

' chos, Bia que pueda ñpfmmvm  la exfg- 
teaeia d© ninguna óuestf.5a previa admi- 
nkírativa, j  

Qoie con arreglo á  la doctrina manteni
da por constanta iurkpiudencia, á  los 
Tribunales incumba privativamente el 
oonocimianto de los hechos que integran 
el delito de falsedadj sin que exista dis 
posición alguna que lo atribuya i  la Ad- 
ministraciónB ni tampoco cuestión alguna 
previa que ésta tenga que resolver.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamanle informado por Ja OomMón 
provincial, insistió ©n el requerimiento» 
resultindo do lo expuesíG el presento con
flicto, que ha seguido sus trá?Bites:

Visto el articulo 814 del Código Pana!, 
que c a s ti^  al funcionario publico que 
abusando de su oñoio eometlcis f slieiad 
empleando alguna do las íorm is 5 mo» 
dos que en dicho artículo se espeoiOosn: 

Visto el caso 2.^ del artículo 551 de! 
Código Penal, que íansbiéu castiga al 
que qtorgage en perjuicio de otro un con* 
trato simulado:

Visto ei sriíüulo 2 ® de la Isj Orgásiea ' 
del Poder juáid^l, que atribnje i  la ju
risdicción ordinaria U. potes lad de 
c ir  las leyes en los juicios civiles j  cri
minales, juzgando y haciendo efeautar lo 
juzgado:

Visto el artículo 8.̂  dal Real decreto de 
8 de Septiembra da 1887, que prchiba á  
los G-oberhadqrea suscitir contiendas d© 
«impotencia en los juicios criminalei, á 
no ser gu© el castigo del delito ó falta h i 
jian sido reservados ppr la Ley S los fun
cionarios da la Administración, ó euaiido 
en virtud de .la m ii^ a  Ley deba desidh^sa * 

; .̂porU Autqri&d admiBistrativa '
cuestión previa. d® la cu^i dependa el fa« 
lio ^ue los Tdbunaies máímvÍQB ó espe* ' 
oíales hayan da pronunciar:

Oonáderanüo: _
jQue la presente cueitlÓE di cdm- ' 

:j e íe n d a je h ^  metivo d a '
ctpja.fsriuíinfi seguida m  el Juzgtdo 

do instrucción de O^sjay^ar contra Joa-' 
^pi|n O a ^  Navarro, Juan Diego Qnz- 
Máñ y Jcié  Almecija Lázaro, por el he 
cho de haber incoado dos prccedimien- 
tos d© apremio, en los que según U que
rella se han supuesto diligencias que no 
,ge practicaron ó se ha faltado á la verdad 
en cuantas aparecen practicadas, induio  
..en Jas subastas jv41udfcadqnci^,^h£ci6n- 
,#ooons|gr _̂ en .ellos ,tethos iac^xactos y 
,g.upp^ienífp .la ^btcrvoBOi^^ m  ciei^toi 
>^0 ipeptqs Je^pcrsonas que no la han te-
piWo, M m  4® Í§» qj»F®"

lltntes, quienes según se afirma, ni ei* 
quiara tuvieron notieii da 1® insírucdón 
de ttl3 i expcdientei?, h®sía mucho des
pués de realizada la iub£stt-y  adjudica- 
' cióB. da loa biensij j  además por ©1 hecho 
también da quB el rematsnt© de squéilos 
procediera á enajenarlos dagpuós, otor- 
gindo para ello un contrato que sa supo
ne por las querellantes que faé sim u
lad©. .

2.° Que tales hecho®, da respltar cier
tos, serían oonstitutivoi de diversos deii- 
tc i d© fd ted td  y además de otro d@ estafa 
y por corisiguiente, de la competencia ex- 
eladva áe los Tribunales ordinarios, tan
to para esclarecer su exisíenda como 
para aplicarles la sandón panal que co- : 
rreiponds, .|

3.° Que no existe disposición alguna  ̂
que atribuya elconodmianto de loa m is
mos I  l o s  funcionarlos admlnidrativós, 
ni tampoco oúeitioa alguna previa qu© 
la Aiministrasióa deba rasolver, porque 
en cuanto á  i is  supuastai faiiadadas co
metidas, ios hachoa-que I t i  constitufen 
no puedan jamás eittm trie como md= { 
dañólas del procadim,f0 nto d© apremio, ' 
úaico ctso ragervtda á la compalenaia de ' 
la Admiüistrasiün, y porq^a respecto á 
Is. iupuasta estafa por.gimulaaión de con
trato, también d en u n d iá ijd é  "̂ ier
la acusación, siempre raiultárfa cometidm 
con posterioridad á la termíjíisdón del 
prccedlaatanto de apremio, y, por consi» 
guíente, sin rel&siéh alguna con ©I mis* 
me; y.  ̂ '

4.® Q 510, por lo tanto, no se estt en 
ninguno dé km doi easoi en qiie por ex- 
oepsión pueden los Gobernadoroií su^d- 
t^r contiesid&i da eompatendt ©n los ful'- 
©ios odmtBak?;

Corformihílom© con lo coasulía-io por 
l a  OomJfiióa permtneata del Consejo de 
Estsdo,

Vengo en dadárar que no ha debido 
suseltarse eompslenclse

Dado en í^tlácio i  primera d©,Junio 
de mil novac.lentes catorce, §

A L F O N ^ í 
SI Presidettte Cel Consejo ds MlnistroSí j,

Edgardo Dato. i

iliSTEM O  BE ESTADO

EEALES DECRETOS
Por convenir isf al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Mariano P á *  

bregas y éotelo, Cónsul de primara cla
se en L i Asundón, pas© á oontínnar sus 
servicios, con la mismá categoría qu© 
hoy tiene, al Oonsulado d© la Nadón m  
Conslantinopla.

Dado en Palacio ú primero de Junio 
de mil novecientos catorce*

ALFONSO* ]
SI Ministro de Estado, J

Salvador Bormídez de Castro.

Por convenir así al m tjor servicio,
Vengo en disponer que D. Angel José 

Ofibrejo y Barrios, Cónsul d© primera 
cl ŝse ftn ja  Paz, en cDmisión en el Minia* 
terlo ¿3 Estado, paÉd á eontinuir tus ser
vicios, con la misma categoría, al Consu
lado de La Asunción.

Dado en Palacio á primero de Junio 
á© mil novecientos catorcse

ALFONSO, i
e i  Ministro de Estado, |
Sallador Berwudez do (¡astro.

En atención á las clrcunstsnaks qu© 
concurren en D. Jaié Torroba y Sacris
tán, Cónsul de segunda clasa en este Mi* 
nkterió.

Vengo en asaendarie á Cónsul de pri
mera ciase y déatínarle, con ésta catago- 
t í i ,  al Consulado de 1.̂  N tdón en la Faz; 
en la inteligancsia de qu“3 ©st© nombra^ 
miento eorrespondé al tereer turno que 
el articule 8. ,̂ título 2 ® ño la !oy Ofgá- 
n ici da las carreras Diplomática, Ca^^u* 
I&r y de Intérpratss señala al aseando por 
elección entra los funcionarios da la cla
se inferior inmediata.

Dado en Pai&eioá primero de Junio 
de mil novecientos catorce*

De tcueráo aon Mi Consejo d© Minis- \ 
tros, \

Vengo en ftdmiijr la dimisión que del * 
cargo d8 Gobarna-Ior civil de la provin- 
d a  de Hue.i.ca Mt, fea prssanttdo D. Ma
nuel Oastilléts por haber sido elegido Sa
nador del Reino.
■ Dado j n  Palacio á tres de Mayo de 
mil novecientos catorce. i

' : ■ ÁLFONSa '
11 PresiSeute d«l Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

11 Ministro de fistado,

Sairador Bermudez do (¡astro.

:l

ALFQNSÍl i

P ™ P « _

REALES DECRETOS 
Ea consideración á l$s oirouuitiaelas 

que spnourrsii ea el General de división 
b. Francigoó Aguilera, y ,Egaa,^á los reio- 
Viintes servicios que 14va preáládos coa 
motivo de nussift aoéíóa'4é prÓleslorado 
en Marruecos, y i  los méritos contraídos 
en las operaciones y hechas de am a s  
qn© ha dirigido manda^^^ la División y 
zona de Tetaán áesdi© eí 27 da Agosto 
,hMt.® úUImOí

Venjo^ea pro moverle, á pr©p?jesta del 
4 1 ta,Coiblgario do .España en aquol te- 
rjcitqrio y de ftouerdo ,oon el Consejo de 
Miniitoos, glcniBifo de general,
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eosi Iñ ^ístfgÜQdad del expresado día 31 
de Dkiembrd.

Dado m  Palaeio á csatro d® Junio de 
mi! catoro9*

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Piamoii Eckgiie.

Snalenelón á Un d rc u ü tó iid ts  que 
eon^^isrreii ©n al Genera! de división don 
Btmon García y Menasho, á ios im por
tantes ier?icicg que M  preitado oon mo- 
lifo da nusslr^ acción de protectorado 
en Marrueco® como Comandante general 
de Ceuta desde May© ie  Í913, y á Ies mé* 
ritos contraídos ea Im  operaciones y ha* 
chos de armai que ha dirigido mandan
do la lona dignada á dicha Plast hasta 
el 31 de Dlolembra último,

Vengo m  coBCsderle, en ^Ista da lo 
propuesto por ©I Alio Comisado á© Ec- 
paña 6n aquel territorio y ño acuerdo 
con ei Oonsajo da MInktrcs, la Gran Cruz 
peBsion^da da la Orden del Mérito Mili- 
t i r  con álslintiFO rojo, en la que dii&fru* 
ta ri la antigüedad del citado día 31 de 
Diciembre.

Dado en Páilscio á ppatro da Junio de 
mil noTedentoi íss-lorcí©.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

- Ranióa Eckagiie.

Eü aleación á las oircuaitaneisg que 
eonsarrea ©n el Genersi d© brigada don 
Miguel Primo de Eivera y Orbaneji, y 
tomando en coupldcrsclón la propuesta 
q m  para si» ascenso al empleo inmediito 
ha hecho el Alto Oomiisrio da Eipaña en 
Marruecas, por los exteordm adqg gpr?i- 
c-loi que ha praüt&do son motlyo da nuss 
tm  -scdón d® proteclorado dicho terri
torio F ios miriíos m nim írlts m  Iss 
opergcloESs y heahos de irm as á que 
ha coscurriáo al frente .de la primera 
Brigada da C^zador^s en Im zonas de 
Ü pum j T itain . ámáe 0125 da Junio has
ta ei 31 de Dickmbra dai año último, 

Vengo en promoYirle, da acuerdo son 
el Oonicjo d© Ministros, a! empleo de Ge
neral da división, con la aallgü^iad del 
citado á h  31 de Dlaiembre,

Dado m  Fálmio á mkiro  da Junio de 
mil novcden te cstorsca

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ramón EchagiU,

Un ^leneión i  Im  eirousstauQi&s que 
concurren en el General de brfgí^dt don 
Manuel Fernández Silvestre, á loú impor
tantes servidos que ha prestado om  mo 
tivo de nuestra acción da protactorado en 
Mirmecoi como Oomandante general de 
Larache, desde el mes de Junio h^sta fin 
d© B.tc!©mbro del año anterior, f  á les 
méritos que ha coatraído dingiéido to*

ñüu ,ks operaciones y hashos d© ar^as 
más importantes realizados dursnia esi 
época m  la exprcsaia zona,

Vesgo en Qoiaeederle, en vista de lo pro- 
pu8-gto per al Alio Comisario de Esptña 
en aquel tardtorio, y da mmváo oon el 
Consejo de Miniitrei, 'm Gran Oruz psii- 
siDnada áñ m Orden d d  Médio Miilmr 
coa dkíintivo rojo, en 1.̂  qi-ie disfratari 
ia antigñe'iad d&l (!í^ 81 del citado mm  
de Diciembre,

Dado en Palacio á cuatro dd-Janio dC' 
mil novede-Btos oator=38.

ALFONSO.
El M nistro  de la Guerra,

Ramón Echape.

Vengo en ái^poFier que el General de 
brigada D. Fernagido Zaluets
C6i© en el cargo d© Goberisador militar 
da Bíe Ssbastiá.n y producía d© Gmpúz^ 
coa y paga á la sescién de Roáerva d^i 
Estado M^for G:-3nerai del EJérdto, por 
hallan© comprmiáido en el artfauUi 4.  ̂
d 3 la ley de i4 m  Mtyo 1888.

Dado en Fáhsdo á cuatro de Juoio de 
mil novesk&tos eatoree.

ALFONSO.
El Ministro de la  Guerra,

Ramón Ecliagüe,

ERALES ÓKDSNES 
Ixemo, Sr.: Viáta la ímimdM. promo

vida por Sa!vsd.}r Ziambrino Ma^ín, vê  
eino á© L3bri|s, provincia de SavFla, ea 
g-olicllud d© q'ae le m m  devuelSts lai 500 
peíalas que depositó ©n H Delegación d© 
Hacienda d© la citada provincia, gegúa 
carta de pago número 1.348, expedida m  
3i d© Miyo de 1912, p a n  reducir el Üam 
po d8 servido en filas, alistado p a n  el 
reemplazo ds dicho año por' la zosa d9 
Sevilla, númsro 10,

Bi Rey (q, O. g ), Senieiido m  ouents; I© 
prevalido m  la Rea! orden de 20 da! mes 
próximo pasado (D. O, número 88), se ha 
servido rciolver qu'  ̂se devuelvan lis  500 

de rafarencli, las cuales paraiblrá 
el iiidifiáua que efeduó ai depósito 6 la 
pergona spoderada m  forma legal, sagúa 
dispon© el artículo 180 del Raglamanto 
dictado psra la e|acmolón d© la le j da 
11 de Julio do 1885, m oiiñoala píi* k  de 
21 ¿a Agosto áe 1896.

Da Besl ordan lo digo á V. E para 
nn aonostmiento y demái eí-actcs. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Mayo de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la seguada He- 

gióa.

Examo. Sr.; Vista la inslansla que V. E. 
curió á esta Ministerio m  14 dal mes ac
tual, promovida por el soldado del Rtfgi 
miento Ii?fantería de Isabel II, n ú ae  
ro 3;̂ , YiomtQ ds Uña Orteg#, ea golleltud 
de qü© le sesn devueilás £00 pcsdiai 'd^

las l.OOi qwd ingfiñé úorno primer plizo 
p ira  iaraduosióii del tíeínpo de i^arvioio 
©ñ filai, por U m f  concsdidos loi beneñ 
dos do! arlíQuIo 271 do la vlgenta ley da 
Eí^clultímanto,

El K e y  (q. D. g.) i@ ha garvido clifponer 
qua de las 1.000 pmetm  ieposltidi^ ©a la 
Daieg^íiló-i d.s IlaaidEdi dea la provlnda 
da Valla,Solid, i© devuélvala 500 ecrr^ s 
pondionts.^ á It ci.rla d-3 pago número 137, 
expedida ea 28 da Miyo da 1912, que-San * 
do sitisfeeho m n  k s  500 rastantes ei ío- 
t i l  da i t  cuota militar qiae señala ©1 ti « 
ií-32iIo 268 da k  referida ley, doM-ar*do 
percibir íü iadicida m nm  el Indivi luo 
q m  ifecioo ©i depósito á Iñ persona sipo 
derg^ii en fama. legal; gegüu ákpcma el 
arifeulo 187 áel Reglamonto dicíaio.para 
la ejacucióX! de la ¡ay de E-ao!utami©rr¿o 
d© 11 da íJiiiio d,6 1885, modiñ-3.i ds por I a 
díí 2í do Ageito de 1898. ■ ■

Do Batí orden lo digo á V. E. para 
su Q^jmmímlQnio y demáf cfactos. Dloa 
guarda i  V. E. musboi tño?. Madrid, 29 
d« M^yo ds 1914,

ECHAGÜE. 
¿ñor OipitáB gaiseral da la séptima Ha*

Exsrar?. Sr : VI t i \,x Li.sknTk promo • 
por FeáíO H’*» .»)g‘iez Mora, vííüIbo 

ds Yogar d@ hi F.%,' i ra, provhioia im Oá 
diz, m  solicliu l -d’ í;i :b sean 
kg 750 peiefcas qua deposite? m  k  Do e 
g^idóii de Haolanda da ! t  cikda provla- 
idtg g©gúa catkB de pago mimBwn 39 y 
40, exp^didis m  26 de DícÍQmbm da 1913, 
p tra  reduair e! tiempo de servicio en 
ñias d>i su hijo Jcs§ EoiHguez Mirqu^z, 
alfitado para el roettaplaic da dicho % 

E,'Bey (q. D. g.), teniendo en C'aorda 
lo prevenido en ia'Reai orden de 12 da 
Mirzo último ( 9. O. núm. 59), «e ha Bsr 
vido resolver que dar^eivao les 750 
pasetai da refareneta, perolb' rá
el Individuo que efaolué el depósito 6 U 
primo'm apodei-ad-i en forma legal, segúa 
dispon© ei artfcmlo 189 del Reglamento 
dictado p a n  Iñ alemjsum do la ley do í 1 
da Julicide 1885, modifi,ataa por la de 21 
do Agosto de 1896.

Da RfPJ. orden lo digo á V, E. pari- m  
conosimienlo y dsm ts eíoctef» Dioi. 
de á Y. E, mushog MAdrid; 2S
Majo ñe 1914,

ECHAGÜE.
S-añor Oaplíán general dí? k. segunda Ka» 

g'Sa.

Exemo. Sr.: Vista .la mgtanda prcm ) 
vMa por José Delgado Id'b.irr©íi, vecUio 
d© la Cor uña, en solicitud da qu© le sm a 
ievu^itfíS las 500 pc*.g?eta® que depcsiio 
©n la Diikgadóii d@ Hacienda de k  p.ro* 

I vlncia de la Ooriiñs, según carta do pa^o 
nú?nero 368, expadMa ©ii 10 d© Fabrero 
últimoj para rediiMr ©1 tiempo da serví-
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oio en fili8, como &Ii8fado para ei raem* 
plazo actual por la zona d@ la Ooruña, 
Búmsro 50,

Ei R e y  (q. D, g.), teniendo ea cuenta 
lo prevenido en el artículo 284 de la vi
gente ley de Reclutamiento, ic ha servido 
resolver que m  devuelvan k s  500 pe- 
m t m  de referencia, las cuales percibirá 
el individuo qu© efectuó el depésito 5 la 
persona apoderada an lo m a  legal, iegún 
dispone el articulo 189 del Reglamento 
dictado para la cjecucidn de la ley de 11 
de Julio de 1885, m0diñcaila por la de 21 
de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á Y, E, para su 
conocimiento y demás efectos. Diog gpar-

5 tnnio 19ÍÍ 619

de á Y. E. mtichoa años, Madrid, 29 de 
Mayo ia  1914.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán gencml de la octava Re ̂ 

gión.

" "Exorno. Sr.: Hailiniosa Justificado qu^ 
ios reclutas que figuran en la siguiente 
relaeién, pertenecientes á los reemplazos 
qua se indican, están comprendidos m  el 
artículo 175 de !a ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
áer21 de Agosto de 1896,

-EI -Eby (q. D, g j  0̂ íha servido dispónes 
■̂ U6 -se devuelvan á ios interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del

servicio militar iactivo, según carias de 
pago expedidas en las fechas, con Iqb nú 
meros y por las Delegaciones áe Ha
cienda que en la citada relación m  ex
presan; cantidad que percibirá 6l indivi
duo que hizo ei depósito 6 M perdona 
autorizada ©n forma loga!, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha Lay.

D© Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos, Dioi guar- 
de á V. E. muchos años, Madrid, 29 de 
Mayo de 1914«

ECHAGÜE 
Señores Capitanes generalea i® hñ  1.% 

2 ,\ 3.% 7.  ̂y 8.'' Regional y Baleara?.

E^lmUn qm  ss cíim»

HOMBEEi
l^ i liOS UgOLUf AS

Nioasio Moreno García.

Joió Pérez Gardón...............
Manuel Rodríguez Gómez.. 
Tomás Follán Toral.. . . . . . .
Manuel Quinfela L o ie iro ... 
Bernardo Agustín Frontera 

Msgraner .

1911

1911
1911
1910
1911

1911

O U P O

PUEBLO

Moraleja de
Coca.........

Cádiz...........
C airal..........
La Bañeza... 
Sobrado. . . .

S ó ü e r . . . . . . .

PROVINCIA

Segó vi a. 
Cádiz. . .  
Alicante, 
León.. . .  
O oruña.

Baleares.

Segovii.. 
Cádiz. . .  
AUoanía. 
LBÓn . . . .  
Batanzos,

Palm a...

F E C H A
DB LA 

BEDBMCÍ ÓN

29 Sept. 1911.. 
29 Agosto 1911 
18 Sept. 1911,. 
11 Agosto 1910 
23 Sept. 1911..

26 ídem 1911..

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

28
91

511
143
195

992

Deissasionoa
á9 

HacI®S2áa 
szpididsoa 

Esb oas-taa
áe p&go.

Begovii. 
Cádiz, 
Alieanta.- 
Le6n. 
Ooruña.

Baleir^s.

i i n i o  DE M «

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dispuesto por Real decreto 

de 26 de Mayo último que ¡es títulos mo> 
b^'itrloa extranjeros sometidos al im- 
pudsto da Timbre, por ser objeto de cual
quier acto de circulación en España,pue
dan, cuando éstos no se realicen en Ma
drid, ssr reintegrados por la adhesión de 
Timbras móviles, paro interviniendo esta . 
cperaeión la Delegación de Hacienda 
raspeotiva, ccn las formalidades que se 
establezosn al efecto, formalidades que 
han de hallarse en relación con Ja dr> 
cunstanoia de no existir en España la 
matriz de ios títulos ni poder ser éitos, 
en consecuencia, objeto de investigación 
en todo tiempo, como los nacionales,

S. M. el R ey  (q. D.^g.) se ha servido dis
poner que para el complimiento da lo 
dispuesto en dicho Real decreto se obser 
ven las siguientes reglas:

Primera. Toda persona interesada en 
la negociación, constitución en depósito, 
necesario ó voluntario, afección en ga
rantís de préstamos ó cualquier otro acto 
de circulación, público ó privaio, de t í 
tulos de la Deuda pública, ó da acciones, 
obligaciones y demás valores mobiliarios 
extranjeros, sometidos a! impuesto de 
Timbra ©1 artículo 162 de la ley de 
1.° d© Enero de 1906, reformado por la 
disposición especial primera de la de 29

de Diciembre de 1910, deberá acudir á la 
Dalagaoióa da Hacienda de la provincia 
on que el acto haya da ilevarga á efaclo, 
preientando el título ó títulos d© qua sa 
trate, y ios timbrei móviler, ds! grupo da 
loa ©qui?a!cnt©a a! papel timbrado co
mún, con que proceda reintegrarlos, á 
tenor da la escala del artíoulo 158 de la 
L^y.

Begjindg. acompañará á los titules 
una reliipipn. por duplicada en que habrá 
de constar, por una psrtfí, el nombre, pro
fesión y dpsiillcilio del praisiitador, firma 
del mismo y f ¿cha d© ia pregentación; y, 
por otra parte,4a dafcdpaióa de los ííéB' 
ICi», dlsflngul'^^ por gppos, j ^ ú n  sus 
diferentes clases, datsrminándo en cada 
grupo el número de los que sa presea 
t ^ ,  ó^atiilai einlsDr^, nqinbres
genérico .y espscíflco de los tílulps,‘ valor 
nominaren la moneda dalp^iís de ar|gen, 
fechajle la emisión, sarie4  qua períenez-

: can y números indivldiipjies que tengan 
sañalados.

 ̂ ’ Tercera. La adhesión jde los timbres 
mófilp á los titules ie hará en presen 
ola del Administrador de Rentas Arran- 
didas de la provincia, ó del faúeionario 
que reglamentarismante le sustituya, y 
en el mismo acto, los limbl’es será inuti
lizados con eljí^Hp ó salios J^qo se esta- 
bleeerin al efc^o, á fin de haCQ̂r constar 
la fecha de la operación. El sello recaerá 
á la vez sobre el timbre móvil y sobre el 
título, debiendo ¡os Administradores do

Rentas, haita tanto que m  htllan provis
tos de sellos eipeciales, utillzai:' el fecha
dor d© la oficina.

Guaría, En its  relaciones presentadas 
por ©l interesado, la Administración de 
Rentan h^ri couitar ©i número de orden 
de las mismai, el importa ©a pesclzi de 
los timbres, adheridos á los respectivos 
líluloa y la feaha en qu® ia oporación se 
haya verificado. Da ios dos ejemplares 
da la relación, c! Administrador retendrá 
uno en su poder como comprobante i e l  
libro registro que deberá formar y llevar 
con asientos ©quivalenías, y el otro lo 
rem itirl .á la Dkeaeióo General de! Tim
bre '©a unión con tocloi loi corraspon- 
dientas si mkmo m©.̂ , dentro da ios tres 
primeros dí^s del mes siguiente.

Quiñis. Para regular ©1 timbra corres
pondiente á cada tflulo, servirá de b^ge 
el valor nomln^b reincido á paieta^, al 
ctmbio medio pubiisado ea la  G a c e t a  
pjs M a d r id  de U mm n  á la vi^ts, m  ei 
mes sntarior al de! timbrado d e l título 
respastivo.

Sexta. En casos excepcionales, muy 
justificados, la Dalegacióa de Hacienda 
podrá disponer que  las operaciones da 
inutilizaoíón de ios timbres fijados an 
los títulos S8 lleve á efecto en el domici-* 
iio del particular-ó eníidad interesados.

Séptíuia. Lo dispuesto m  la regla se
gunda será aplicable cuando sa solicite 
de la Direoción Gensral del Timbre, m  
cuanto i  loa títulos que hayan de ciron ^
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k r  m  Madrid, el timbrado directo en la 
Fábrica Nacional de la Moneda j  Tim
b re ,

Octava. L t Dírecetón General del 
Timbra proveerá á k s  Delegaciones de 
Hacienda de modelos impresos para Iss 
reiscfoncs de los títulos q m  ue presen
te!?, que, Qn su defasto, serin manus
critas, y procederá, por otra parle, a! es
tudio jr adopción del modelo de sello que 
deba emplearie part la inutilización de 
ios timbres, aíeníéndosa á las dispoiicio- 
nei vigentes para la jusiiñcación del gis- 
to por egta concepto.

Novena. Lss disposiciones antariores 
no serln aplisabiei á los títulos exlran- 
jerog que se hayan de cotizar en Bolsa, 
para los que es inexcusable el concierto 
da que trata el artículo 106 del Regla
mento de 29 de Abril de 1909.

De Real éráen !o comunico á V. I. para 
su conocimiento y ñnea consiguientes. 
Dios gm ráe á V. I. machos años, Ma
drid, 2 da Junio ds 1914,

BTOALLAL.
Señor Director generil del Timbre,

I  BEI^MS ARTES

EEALES OEDENIB 
limo. Sr.: HábltBdo falieoMo en Ali

canteO&tsíl'ráti&o nuiB0f-ai!a-4e Reco
nocimiento de productos comerciales, de 
aquella Escufyla Sispsiior da Oomercio, 
D. Jo ii Boler y Lopes, q m  ienfa m  ©1 es
calafón d© Catadráíiaos el número 48,

S. M, el B ot (q. D, g,) se ha servido 
disponer qua se clan loi ascensos en la 
escala correspondiente, y en su virtud 
D, Carlos Btrés y Lizón, primar lugar de 
la catagoria 7, ,̂ pasa i  la 6.% coa el suel
do ta aa i de 6,§00 pesetas; D, Julio Alfa- 
ro y MErlís.ez, primero d© la 8.% pasa á 
la 7,% coa § JOO peseti.^, y D. EIcsrdo Hog- 
son B;^Ieitdao, primero da la 9.^ pata á 
la 8,^ con 4.500 p6s©t^i,-í€doz con la antt- 
güedid de 15 d© Mtyo corriente,--y perci
biendo ra i  haberai m n  cargo ai'cap itu 
lo 7. ,̂ articulo 1.® del presupuesto vi-

dlspuesto en ©1 Real decreto y Regltmen- 
to de 16 de Diciembre da 1910,

De J^ ta l orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demis efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años, Madrid, 80 
de Mayo de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Br.: S. M. el Rrrr (q. D. g,), ha 
tenido á bien disponer que sa anuncia al 
turno de concurso de traslado, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto y 
Reglamento da 16 de Dloieinbre de 1910, 
la provisión da una plaza da Profesor de 
término de la enieñanza de Dibujo lineal, 
vacante en la Escuela de Artes y Oñoios 
da Madrid,

Da Rea! orden lo digo i  V. I, p®ra su 
©onoei miento y demás efecloi. Dios guar
de á Y. I. muchos añcs. Madrid, 2 de 
Junio de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecratario de este Ministerio.

m : O E 'F O Ü I l

D© Real orden lo digo á Y, I, p ira  m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar« 
de á V. I, muchos años. Madrid, 22 de 
Mayo do 1914,

BERGAMIN. 
limo, s e ñ o r  Sabsacretario de esteHiriis-

fa r lo .

limo. Sr,: YmBntB en la Indus-
írk ! F da A ú m  j  Oñaics, do Bsvlila, m% 
pii^a d© Príifisor da término de'ia ansa- 
ñanza de Mecasigmo^, máquinas horra* 
miantas y motores,

S. M. el Ekv (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie su provisión al 
turno que le corresponde, que es el de 
ponourso de trasládoj con arreglo á lo

EEALÉS ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instsnoia elevada 

per D. Eugáñic Gistelof, como répresea- 
f  apoderado d© la casa Ohamón y 

Trinis, en soiicitud de que sea aprobado 
un procedimiento, según planosy Memo
rias que al efecto aaompaña, para adap
tar t  los eoníadcrai sistema BT Thom
son Ok-AOT y oíros ya aprobiSot, don 
objeto de poder difaranciar la energía 
que miden en ciertos casos determinadoi: 

Vistos los planos y Memorias corres* 
pondÍ6nt6§:

OoñMdérando que de fas pruebas i  que 
ha sido sometádo el aparato, así cómo 
de! examen da sus condicione», ha íhére 
eldo dé la Verificación oficial de conta- 
deres ©léetdcos de Mtdrld un dioíamen 
fáYorabl©, propoisiendo su aprobación: * 

OoMiderando que si bien en las las  
trucdoBes reglamentarits para^ e i ger^i- 
oio de veñflcádión de contadores eiécM- 
eos no está previgto el caso presente, pero 
teniendo en cuanta que las citadas Ins
trucciones en nada sa oponen i  que sa 
introduzcan en los oontadores modifica
ciones que no afecten ál sistema: 

Gonsidérando que lo sólioitádo no a l
tera en lo más mínimo elsistemaide los 
eontadores aprobados,

S, M. el Bey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la  Verificación ofi
cial de Madrid, ha tenido á bien dis-
poífói;

1.® Aprobar ©i aparato reseñado en 
i8s Memorias y planes que al efecto se 
acomptñin para adaptar á los contado
res da réferencis, á fin da poder diferen* 
ciar la anergia que m Éen en casos deter
minados.

2,̂  Que aa daVttolTt i  D. Eugenio Ci|-

telot un ejemplar de los planos y Memo •
riti, con la correspondiente nota de apro
bación.

3.  ̂ Que se remita un modelo del apa
rato de que se trata á la Eiouela especial 

f da iQgenteros da Caminos, banales y 
' Puertos; y
! 4.  ̂ Que esta resolución se publique
 ̂ en la G a c e t a  d e  Madrid y Bohiin de esta 
' Miniiterio.
I Dd Real orden lo digo á V. I. p ira  su 

ccmocimiento y afa^jtoi cdneignientes. 
Dios guarda á V. I, muchos iñas, Madrid, 
1,® de Junio de 1914.

ÜGARTE.
limo. Sr. Director general de Comercio,

Industrlay Trabajo.

limo* Sr.: Vista la instancia elevada por 
D. Gusiavo Haumé; como DsI©gtdo do la 
Sociedad Isaria Zihlerverke, da Mun!ch 
(Alemania); en solicitud de que se aprue
be u a coatado? eiéotdco de ioiuooióa 
para corriente alterna polifásica, moda 
lo D y sus denomifiadones-D ̂ rZ  S y ^  4:

Vistos los planos f  Memorias que al 
eféct o se aoom pañir;

Vistas las Insirucciones r^;lamenta^ 
riai:

Oonsidar.^ndo que la Verificación ofi • 
cial da contadorai elécsrlsoa da Madrid 
ha emitido Informa favorable, proponien
do la aprobación del aparate:

Considerando que ésta reúne las con
diciones para ser admitido,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad Gonla Verifictción oficial de Madrid, 
ha tenido á bien disponer:

1.® Aprobar el contador eléctrico da 
inducción para corriente alterna polifásia 
es, modelo D y lus denominacionee D 2, 
Z 3 y Z 4 ,

2.® Qae 68 devuelva á D. Gustavo 
Haumé un ejemplar da los refaridcs p la
nos y Memorias, con la corraspondiente 
nota d@ aprobación.

3.® Que el aparato de referencia lleva 
una inscripción legible al exterior, en la 
que se exprese el sistema á que pertene
ce, nombre del alquilador Ó vendedor y 
nn núco^ro de orden ̂ que deberá grabar
l e  en ccuiiquier pieza interior del apa
rato.

4.® Que se remita á la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Oaminos, Cíñales 
y Puertos un modelo del aparato de que 
se trata, y

5.® Que estas resoluciones, con la* for
ma da veriñcaoión y comprobación del

! aparato, sa publiquen ©n la G a c e t a  d e  
í M adrid y B&Min da esta Ministerio.
I Da Real orden lo digo á V. I. para 
I su  conocimidnto y electos oonsiguienteit 
4 Dios guarde á V, I . muchos ^ños. Mi- 
i drld, 1,® de Junio de 1914,

l  ÜGAETS,
I Señor Director general de Comercio, la- 
i dustria y Trabajo,
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Fúfma de mHflmción y  emprohmión,
■ 1 ° Ea los Laboratorios dond@ ub ha
de verificar eita tipo de oonttdore^s se 
dispondri de tres resistencias graduablea 
que permitan establecer oircmtoi trl£ási< 
eos desequilibrados j  puedan observar 
n&a potencia Igual á  la mi^ima para que 
puedan ser utilizados los contadores que 
hayan de ser verificados en el Labora
torio.

Será preciso que esistan ám  vatíme* 
tros que puedan medir hasta dicha po
tencia máxima, y eujo error sea iníarior 
á 1 por 100, 5 bien un solo vatímetro es
pecial para medidas en circuitos desequi
librados con^l mismo error máximo.

Ademis se áiipondrá de un buen cuea- 
tasegundof.

2.® La veriflstción enlos Laboratories 
se hará de idéntica manera que se hice 
actualmente la de les ooattdorei moto- 
res; e® 'declrp se-comparará la keiufa de 
loz vatímetrcs 5 del vslímetro de que 
ae ha hacho mención en el p ám  fo ante
rior con las indicfficionga del contador, 
montando'^quóliós y un m is-'
mo circuito trifásico formado por las re - , 
gtsieisdai antes citádis, y se procederá ■ 
en la forma detallMa m  ©i artículo 56, 
de Iés vigentes lutóucaiones reglamen-' 
la rk s  para el servicio do Verifisación da 
los eofitadorai de elestriaidad.

S ® La veiiñcacióii en los domielüos 
■de loS'partkumrei sa efaatuiri del mi»' 
mo modo, pudiénios© reemplazar, k s  re- 
ilslendss por reseptorés da lainstalaeión 
©n qua^se hslia montado el conUdor.

4/  ̂ L t comprobación seejecutafá osr- 
oiorándoge da la buena colocación del 
contador ©n su tablero y fljáadosa ©n el 
buen estado de los prcoiníoa colocados; 
en la verlficición ©n el Laboratoric; ter- 
'm lnaráda opemdóa contando @1 tiempo ■■ 
que larda el eje en dar,un numero de re 
voluciones y comparando ©1 .número-de  ̂
vatios que asm-sen los sparatoi de m ed i-, 
da, con Jos qii@ acusaiía el contadcral 
cabo de una hora que vendrían dados 
por la fórmula

3.600 X N
W =  —  K

S
en donde N es a! número d© raToIuciones 
y Je una eonslsnta p ira  cada contador,^ 
que indica él número da vatioi hom qua 
ü fia la  el totsiiiador por revolución del ■ 
éje.

5 ® Para precintar ©1 eontador ©1 Ve
rificador flisrá la  posición de las piezas 
de hierro que terminan las derivaciosea 

^agnétic&g áe k a  flajós producidos por  ̂
las bobinai derivada®, la posición da les  ̂
áoa imanes permanentes que abrazan el 
disco y las resütenoiss colocadas en serie 
acón {«©bobina derivada?#

Bial Verificador io juzga conv^ni^te 
podrá precintar ©I CDHísdor esltriorm en 
te, para lo cual ite ra rá  los dos tc rnillos 
que sujetan la en vuelta del spirito , no 
alendo en toscas preciso sillar interior-,- 
mente ¡0 3  órganos da regulación del 
mismo.

JPinalmeater el Verificador deberá coto 
-car en lugür bien visible de la envuelta i 
qina etiquctaj en que conste el súiiaero d0l ¿ 
aparato y facha de Ja  veriicaciós, cuyos i 

ídatoa anotiirá al efectuar dicha operaciós;  ̂
al realizar la comprobación ©a domicilio 
anotará^n la misma etiqueta la fecha dei 
la  comprobación y las señas del demioi 
lio en qua se ha znontado el contador, así l 
como el nombre deltgbonado.
' Esl© tipo de contador sa podri d©.gfg-j 

m f  con Jos nombras siguientes, á : pre- 
'..puesta del solicitante: ' a

®,jpra^ti?eqitog trif ásicos4 tres hiloi.

D 2, para medir la energía da dos fases 
en circuitos trifisicos á cuatro hilos.

Z8, para corrientes bifásicas á tres 
hilos.

Z 4, para corrieutes bífisicas á cuatro 
hilos.

. I D l i l S f E ^  O E I f M
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

L is t a s  d s  e x  Min is t r o s  o r d e n a d a s  co n
ARREGLO AL ARTÍOOLO 5.° RE LA LEY
O r g í n i o a  b e l  O o n s e j o  d e  oE s t a d o  d e  
5 DE A b r il  d e  1904 (l).

Años.

M iniste rio  de Estado.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Gafia* 

no, Oondede Ossa Valencia . 
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizird 

y Góméz d© la Serjia * .  
Exemo. Sr. D. Pío Gallón é Igle

sias............... ........................
Excmo. Sr. D. Fauiíiao .Kodrígucz

San Pedro * ■................................. .
Excmo. Sr. -D,.Wenceslao^B. da Vi-

liaurriitla% ................
Exorno. Sr. D, Felipe Slnobez Ho-

m in .......... .
Excmo. Sr. D. Juan Pérez Caba

llero  .........................
Excmo,. Sr. D, MaBua! Alisndeia-

lazar y Muñoz de Sslszar *.........
Excmo. Sr. D. Manuel García Prie

to, l&rquéi^de Alhucem a * . . . .  
JJxcmo. Sr. D. Juan Návarro Be-

verter   ......................      *
Exsmo. Sr. D. A.ntonio L ^ e z  Mu 

ñ o z . . . . . . # . . . . . . . . . . . . .

M inisterio  de G racia  
y  Ju s tic ia .

Excmo. Sf. D, José Fernando Gon-

Exsmo. Sr, D. Joaquín Gil Ber
gei^*..................      .»*

Exfimo. Sr. D. Akjsndro Groizird
y G5m€z de la^Serna * ..........

Excmo. Sr. D. Antonio Maura y
Montaner ......... .................

Excmo. Sr,D. jAviar González de 
Oastejón y Eiío, Marqués del Va-
dillo* ...........................................

Excmo. Sf. D. Eduardo Dato Ira-
d i e r .................

Exeme. Sr. D. Francisco de los
Santos Guzmáo...........................

Excmo. Sr. D. Joaquín Slnchez 
Toca

Eximo. Sr. D. Javier Ugarle y Pa-
g é s* ......................... ...................

Excmo. Sr. D. M.«nu©l García Fríe 
to, Marqués de Alhuceusaii ^ ...»  

Excmo. Sr. D, Alvaro Figueroa y 
:Torres, Conde d© Romanonss *., 

Excmo. Sr. D. Antonio Barroso y
O ag lillo .... .

Excmo. Sr. D. Juan Armada y Lo
gada, Marqufs de Figueroa.. . . .

1875

1884

1897

1903

1905

1905

1906

1907 

1910

1912

1913

1873

1873

1880

1892

1£0D

1903

1903

1903

1904

1905

1906

1906

1907

(t) -OSsermcfeí0^.-1 Lí}§ ex Míala- 
■ tros de Ultramar sa hsn distribuido en 
k  farma qm -m irca la lar, y van señala
dos con la letra ü.

;2.*̂  TLtíj que h an , ©j^rddo el. cargo de 
Oongejero de Estado en ai actual ó  bia- 

^nios anterioraE ja^scñalan con un ^
3.  ̂ Loa que han presentado excusas 

i just ‘ fistda^ó renunciadojiL car^o, ee se-

Años.

Excmo, Sr. D. Trinitario Ruiz Va-
larluo ...........................   1910

Exorno, Sr. D. Diego Arias da Mi
randa..  ..........   1912

Excmo. Sr. D. Podro Rodríguez fie 
la Borbolla y Amoscótegtrl;... ., 1918

M in iste rio  de la  G uerra.
Excmo. Sr. D. Nicolás E s té v a n e z ''1878 
Excmo. Sr. D. Fernando Primo da 

Rivera, Marqués de Esíella . . . .  1875 
Exorno. S r. D, Marcelo da Azclrra

ga y Palmero *   i . . . . . . . . . .  1880
Exorno, Sr. D. Arsenio Linares

Pombo................................. 1900
Exorno. Sr. D. Valeriano Weyler y 

Nicoiau, Marqués de Tenerife... 1901 
Exorno. Sr, D, César ViUar y Vi-

ll&tc* ..............     1904
Excmc, Sr. D, Agustín de Luque y 

C o c a , . . 1905 
Eíxomo. Sr. D. Angel Aznar y Butl- 

gieg.  .................................. 1910

IS ü iie t erip  de J ^ x iu a .
Excmo.-Sr. D. Ramón Anfión y Vi- 

Halón, Marquéi de-Pilar©3 . . . .  J898 
Excmo. Sr. D. José Ramea Izquieiy

do^^..................... . . . ; .........   1900
Exorno. Sr. D. Joíquín Sánchez 

T o c a ^ . 1902 
Excmo. Sr. D. Eduardo Oobián

Rcfdnsg.  ....................   1803
Exorno. S". D. Joié Ferrándiz Ni

ño ■.........      19C8
Exorno. Sr. D. Msroelo de Azcárra-

y Palmero .............% . . . . . . . .  1904
Excmo. Sr. D. Miguel Villanueva y

Gómez      .........  1905
Excmo. Sf. D, Valeriano Weyler y 

Nicolsu, Marqués de Tenerife... 1805
Exemo."Sí.'-D^^1ft#&^i&lSs^

y Palsu.   ...........    1905
Eximo. Sr. D, Juan Al varado y del 

S a z . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1906
Excmo. Sr, D, Santiago Alba y Bo-

nifaz ' ............   1906
Exorno. Sr. D. Juan Jáseme y Pa

reja, Marqués del Real Tesqro... 1906
Exomo. Sr. D. Diego Arlaa de Mi

randa y Goi lia.. . . . . . . . . . . . . . .  1910
Excmo. Sr. D. Joié Pidal y Bebo

l i o . . . . . . . . . .  1911
Excmo. Sr. D. Am&lio Glmeno y 

Oábafi^s.. . 19i 2

WEinistario de HaiCicnda.,
Excmo. Sr. D. José Echegaray ó

Izsguirre"^... . .   ..................      1873
Exorno. Sr. D. Fernando León y 

Castiilo, Marqués del Muni (U).. 1836 
Exorno, Sr. D. Man uel Eguilior y 

Llaguno #.. # . . . . . . . .  1880
Excmo. S r.D , Amó a Salvador y 

Ródrigáñez , . . . . . . . . . . . . . . 1 8 9 4
ExcmCvSf, D. Juan Navarro Re

verter  .........     1895
Exsmo. Sr. D, Manuel AilendeBa

lazar  ...........      1900
Exorno. Sr. D. Manuel Urzálz y

Oueita % .........   1901
Exorno. Sr. D. Tipo Rqdrigáflez y

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1902
Exorno. Sr. D. , Faustino ̂ Rodríguez

SanP©dro '............  1903
Exorno. Sr. D. Augusto-González

Beiaáa '..........      1903
Excmo. Sr, D. Gaillermo G. da

Q jrq f.,.# ..___ . . . . . . . . . . . . . . . .  1908
Ex¿md. Sr, D. Juan Alv«raí?o y del 

S a S r . 1909 
lüxomo. Sr, D. Eduardo Oobiáuy

»*. • • I • i f • # •. •»», # • * j » 1910
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AñOSa

Exorno. Sr. D. Féílx Suárass la  
olán *....................................   1912

M in iste rio  de la  Gobernación.
Exorno. Sr. D. Pío Guilón é Igla

s la g ^ . . . . ........     1883
Exorno. Sr. D. Férasnáo León y 

Castillo, Msrqnós de! Misal.. . . .  1886 
Exorno. Sr. D. Eduardo Dato Ó Ira-

dier a.........................  1899
Exorno. Sr. D. Jad e r ligarte y Pa

gós  ..................    1900
Exorno. Sr. D. Aatcaió Maura y

Montar er ............... . 1902
Exorno. Sr. D. José Sánohez Gue

rra '^   ...........  1903
Excmo. Sf. D. Manuel Allendesala* 

zar y Muñoz de Salazar * .. ^ . 1904
Exorno. Sr. D. Javier Gonzllez de 

Casteión y Elío, Marqués del Va-
dillo................... ......... ...................  1904

Exorno. Sr. D. Augusto González
Bssada ........      1905

Exorno. Sr. D. Manuel García Prie^ 
to, Marqués da Alhucemas^.. . .  1905

Exorno. Sr. D. Alvaro Figueroa y 
Torres, Conde de Romanones ^ 1905

Exorno. Sr, D. Bernabé Dávila y
Bsrtoleti "...........................   1906

Exorno. Sr. D. Juan de la Cierva y
Péfiaflel......................   1907

Exorno. Sr. D. Fernando Merino y 
Villariüo, Conde de Sagasta . . . .  1910

Exorno. Sr. D. Trinitario Rujz ¥a-
jarino.........................   1911

Exorno. Sr. D, Antonio Barroso y
Castillo..........................................  1911

Exemo. Sr. D. Santiago Alba Boni 
U z ..........................................   1912

Mix&isterio de I  nu tracción  
F iib lica.

Excmo. Sr. D. Alvaro Figueroa y 
Torree, Conde de Ronisnonsg ^ 1901

Exemo. Sr. D. Manuel Alland^aa»
laza r" .............................   1903

Excmo. Sr. D. Gabino Busfallal . 1803 
Excmo. Br. D. Lorenzo Domínguez

Paicual ^ .     ....................       1903
Excmo. Sr. D. Juan de la Cierva y

Peñaflel.........................................  1904
Exomo. Sr. D. Garlos María Carta

zo y p rie to .................................... 1905
Excmo. Sr. D. Manuel E juiiior y

Lleguno    • • 1905
Excmc^. Sr. D. Vicente Satdamtría

de Paredes  ...........  1905
Excmo. Sr, D. Amalio Glmeao y

Cabañas  ..........................  1906
Exemo. Sr. D. Pedro Rodríguiz de

la Borbolla...................................  1096
Excmo. Sr. D. Faustino Rodríguez

San P a d re * .. . . . . ........................  1807
Exemo. Sr. D. Antonio Barroso y

Castillo   *..........
Exeme. Sr.D. Julio B urelly Cué-

lla r....* * ..................    1910
Excmo. Br. D. Amóa Salvador y

Rodrigáñez*  ...........   1911
Excmo. Sr. D. Santiago Alba Eo

n ifsz    1912
Excmo. Sr. D. Antonio López Mu

ñoz..  ..............................
Excmo. Br. D. Joaquín Ruiz y Ji* 

ménez..................   1913

M in iste i'io  de Fom ento.
Eximo. Sr. D. José Behegaray é

Izaguirre^................................................^
Exorno. Sr. D. Jesqala  Gil B?r-

ge»**..........................................   1873
Excmo. Sr. D. Fermín Lasftla y Co- 

liado, pBqae de Mandas’' . . .. • • • 1879

Años.

Excmo. Sr. D. Ali^jarsdro Grolztivi 
y Gómez de la Seroa*.^. . . . . . . .  1894

Exsmo. Sr. D. Eiifsei Grasset y Ofeis'
chills     1900

Exsmc. Sr. D. Joaquín Sánchez de 
Toca • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1800

Excmo. Sf. D. Miguel Villanueva y
Gómez * ..................    ISOl

Excmo. Sr. D. Fólix,..Süárez In
clín . ...........   1902

Excmo. Sr. D. Amóa Salvador y Ro •
d r íg á ñ e a * . . . . . . . . . . . . . . . ...........  1902

Excmo. Sr.D* Javier González da 
Castejón y Eíío, Marqués del Va-
dilío     1803

Exemo. Sr. D. M ^uei Allendesa- 
kzar y Muñoz de S a l s z a r . . . . .  1904

Éxem?. Sr, D Juan Armada y Lo- 
sada, Mtrquóa de Figueroa *—  1904 

Excmo, Sr. D. Alvaro de Flgma- 
roa y Torres, Conde de Roma^
nones "........................................... 1905

Exorno. Sr. D, Manuel Garda P rie
to, Marqués de Alhucemas *.......  1906

Excmo. Sr. D. Augusto González
Besada .........    1907

Exomo. Sr. D. José Sánchez Gue
rra *............    1908

Excmo. Sr. D. Fermín Calbstón y
Bianchón. ..........................  1910
Madrid, 30 de Mayo de 1914.=E1 Subse

cretario, El Marqués de Santa Cruz.

ISTERiO DE GRACIA Y oüSTlCíA I
B ire c e ié ia  G e n e ra l  |

d e  B eg-lstrosi y  i e l  N o ta r ia d o .  \
limo, Sm En e! resurso gubamatlvo f 

interpuesto por D. Santos García Andrés I 
contra una nota d§l RegisIrador de la | 
Propiedad del Mediodía, de esta Corte, i 
luspcndiendo la iaicripolón de una es- | 
crituca de vanta, pandianta en asta Cen- | 
tro por s^palasidn del Regiiírador: |

Resultando que por escritura otorgada  ̂
en Ssn Sabaalián ante D. Adolfo Sáenz, í 
en 4 de Marzo da 1912, D. Francisco Zl- | 
rata, eomo mandatario d© D. Antonio | 
Muriedai, vendió gú b  pacto de retro á l 
D.® Carlota, D.®̂ Carmen, D.® María y don 1 
Agustín Muriedas, por ei precio da 8 000 1 
pes&taa, la sext^ parte indivisa de una 5 
casa sita en Madrid y su cali© da Aífon ? 
so XII, con vuelta á la d© Lealtad, esti- 
puíándcse en dicha esoritura qu© D. An i 
ionio Muriedai no podría haoar uso del 
derecho á retraer durante el plazo de • 
tres tñof, contados desda el otorgamien i 
to de la ventg; que psra utilizarlo debe- i 
ría hacerlo constgr durante ei mes que  ̂
precediera al venídmiento del plazo, en 
acta aatarizida por el Natario anta quien ¡ 
ge otorgó la escritura, ó en carta certlfi»  ̂
cada dirigida á cualquiera de lo i com- f 
praderas, ó en forma de requerimiento • 
notarial, y que si D, Antonio Muriedas 
se propusiera ce 1er el derecho que se re- 
servgbfí, debería ponerlo ©n óonooimkn- 
to de loi compradorag!, quienes tendrían 
el derecho de tanteo, pudieado adquirir, 
dentro de les treinta días siguientes á la ; 
noiificacióu, el mencionado derecho por j 
©! mtimo precio en que D. Antonio Mu- f 
riedas intentase cederlo, sin perjuiGío i 
del derecho al retracto legal de comune- í 
ros que corresponde á loi condueños Je | 
la ñnca enajenada: ' |

Reiulíando que D. Antonio Muriedas " 
otorgó en Madrid, ante D. Fidel Martínez • 
Aicayna, el 6 de Septiembre de 1912, uña ! 
escritura de promeaa de venta del referí- 
á9 4m 9ho de retraotp & favor deD,

toi Garsíi AnñréB f  D. Gerardo Rueda 
por e l prado de 80.000 peineta», debiéndo
la formalizar la. venta en .firme en nuevi 
escdtum pñbMc^, si cumplida la .nolifl 
aadón pactada m  ©1- coElrato 4® 4 ,dí 
Mayo d© 1912, no hicieran uso loa fier 
manos Murisdas de su derecho de to tee  
en ©1 plazo de treinta á íti:

ReSuitoda qu© ^D. Antomo MariediÉ 
otorgo en Madrid, snte D. Fidel Msirtínes 
Alaayna, el 7 de Octubr© d© 1912, etcritU' 
m  de V6n.ta en firme del repetido derechc 
ds'ire.trígqto .á favor da D. Santos Gardi 
Andrés y D. Gerardo Ruada, recibían de 
el precio, y s© hizo eoniíaf en dlpht es 
critura que el Notario autorizaníe, á re 
querimiento del vendedor, se había cons 
tituído ©1 día 6 de Beptiembra anterioi 
en el domicilio d© D.® Carlota, D.* Car
men, D. Aguslín y D.® María Mudédas, 
respeclivameiite, con el fin de notifloar- 
!@s la cceion convenida, y que no habien
do encontrado á las personas interesa
das, dejó cédula de noliñoación á las 
portaras de las

Resultando qu® presentada esta escri
tura 6B el Registro de la Propiedad del 
Mediodía, da esta capital, el Registrador 
BUipendió la mgcripoión por entender 
qu© las diligasicias do notificación y re- 
querimianto quo en aquélla se insertabsn 
no son datos bastantes para apreciar su 
legalidad, ni para acreditar que hsLjn, lle
gado á conocimiento de los interpadci 
la cesión da! derecho da rcíracto:

Kesultindó qua la essritum suspendi
da faé presentada nuevamente en el Re
gistro an unión de un testimonio de eiar- 
ttc  dillgeBof^s instruidas por ©I Juzgado 
de Oiiambr-rí ©n vía de iurisdiosión vo
lu n ta r la  á instaneisi de D. Santos García 
Andrés, de las cuales aparase, que en el 
mes d© Abril de 1913, D. Agustín, D.® Car 
men, D.* Carlota y D.® Miría Muriedas¡ 
faeron notificadas, mediante cédulas en
tregadas á sus respectivos sirvientes, de 
la cesión del derecho de retracto, y á la 
dicha eacritura se acompañó también ua 
testimonio de Its diligencias prelimina
res pro «sovidas por D. Santos García An
drés f D. Gerardo Rueda, anta el Juzgado 
del Hospicio contra D. Anuitía Muriadas, 
©n las que este señor, absolviendo posi
ciones, reconoció ser ^uya la carta feoha 
JO da Septiembre d© 1912, dirigida al No
tario Sr. Alcaina, manifestándole habar 
encontrado en su casa la notiflcaoión No
tarial de la cesión otorgada por su herma
no D. Antonio; asimismo en lag meucio- 
nadsg dlügenaias declaran D.*' Oamen, 
D.“ Carlota y D.* María Muriedas, no ha
ber recibido la notificación notarial y 
que no han hecho uso del derecho de 
tanteo;

Resultando que á la escritura ya sus
pendida puso ©i Registrador la nota ®1- 
guienle: «Presentando nuevamente el 
precedente documento, con una primers 
copia de escritura de promesa de ventar 
otorgada en esta Corte ©1 6 de Saptiem 
bre último, anta el Notario D. Fidel Mar 
tíii€z Alc.^fna, y un testimonio de notifl- 
osckneg judiciales hechas á D. Agusilo, 
D.‘ Carmen, D * Carlota y D.'" María Ama
da Muriadas Manrique de Lara, sa iu e - 
pande su inscripción por ser dudosa Is 
eficacia de dichas notificaciones (aunque 
hubiese picado @1 mes desda su facht 
que tampoco ha transcurrido), para poi 
sí convalidar el contrato de venta del de 
rocho que £6 solicita razonar, realizadc 
con vicio de nulidad, & menos que el Tri 
bunal de Justicia daolarase su eficacia |  
convalidación; habiéndose tomado fi ins 
tanda de mandatario verbal de loa inte 
resadoa anotación preventiva con la le- 
tffiF al folie 106 vuelto, del tomo 669
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del Archivo, 103 d® la secsfón primera ? 
da est?» distrito d® Mediodía, fl^ca núme 
ro 2.201»»

Hesultandó que D. Santo® García An- 
dré« ÍQterpuao este recwriio pidiendo que 
no de|e sin efecto la nots del Registrador 
por''las rizoscB slguienteg: qo.e la oaSIfl- 
eseidn reeurriáa no m  acomoda á los ar 
tíoiilos 18, 19 f  eonoordantes de la le^ 
Hipotecarla, porque no m  funda en lo 
que resulta de ios documento® mismos; 
que e! Registrador cirece de atribuciones 
para pedir que los Tribunales ie disi 
pen sus dudarcon  una declaración de 
validez, pues ai no quería resolver bajo 
su reepcnsabilidad, debió extender ano
tación preventiva y elevar consulta á la 
Saperioridad, conforme i  loa artículos 
267, 276,277 y 278 da la k y  Hipotecaria; 
que las notas non coiifradictóri®^, porque 
suipendlda la ingcripoíóa por un defecto 
en la® nofíflcaoionis que se reputa sub • 
sanable, cuándo squétlas se perfeooiontn 
por todos los medies iegaies. al^ga ®1 R® 
giptrador que jamás te pbdrá remediar el 
vicio originario dé háber éldo prematura 
I t  yanta; que éáte contrato y las primeras 
diligencias notadales ton perfectamerta 
Segales, y él Registrador desconoce los 
términos dé la escritura de 4 de Marzo 
de 1912, y ios artículos 1.091 y 1.283 del 
Código Civil, ál estimar que habfa deno- 
tiñcarsé á los hermanos Muriedas, no 
sólo la promesa ó proyecto de venta, 
sino la venta definitiva; que en las notss 
del Re¿iátfadór hay una confagión éntre 
la validéz dé lá ésóritura de venta á fa 
yo^liel reottrré!5de,^  íá éx del de-
féclío dé tktttep qué ostéiítábán ios seño
res Muriedas; qué las hótificáciones no 
lariales fueron elScaces déatro de ios 
términos del contrato, porque la escritu
ra de 4 de Marzo de 1912 no espeaifloa la 
forma en que D. Antonio Muriedas haya 
de poner en conocimiento de sus herma
nos su proyécto de venta, j  todo lo más 
que púéde admitirse, 'm que se uttii«í@n 
pitra aquel'fin les mtimce medias pra 
vistos en la eácntura para notificar la 
r^oíuéión de ia Vi nm y utidzar el de
recho de rétracto, es decir, el acta no 
íarlá! 6 la m tm  “oaFtificad^; que serí« 
Inmoral Ó ilegal de]&r si arbitrio de! 
interesado 'el”'írMbtr k s  Mtificaciones 
y darse por enterado, y que si quie
ra  adqúirlf se la éonViéCi^^ que las 
cédulas én tíe^d ás  por él Notario se 
ñqr Aíéáyna él 6 dé Sápliembre de 1912, 
jde^^roh 1 SU deitiñé, báíta leer ía eonfe- 
^ én  ittdBia* y reéóBoaimfeisto de carta 
hecho por D. Agustín Mmedas, no de
biendo olvidarle que legúu el ccmír&to 
de 4 d e^áfáb  d© l9 l2 ;íá fa  i^t©rar^
Qüs ios hermanos bistaba la eémuniaa 
ción á uno dá ellos:

Séfiüftliído que é! Régistrador en su 
íkf urme# expuso en deíansa de la notS', 
que no se bá excédido en él; uso de sus 
legítimas aífíbiicióhé», ni hs inourrido 
ea esa contradicción que desacertada 
mente sunoáó eí reclaintáte; que por con 
trato imodpto D. 4:atonío Muriedas y ñm  
hermanos y conduéñbSs D. Agastín, doña 
Oarlota y D.® Carmen y D.® Muiría Amada 
Mudedáa, es^tipulsron que el D, Antonio 
UQ podría válidamente csder el derecho 
dé refracto que se reservó, sin ponerlo en 
éonofíiiáiento de ellos; qus ia notifica 
alón nobrla l por cédula, aparte de qt e 
no posible por m
lag^iiaád y no I - ." '|5 é rm t t i lo  a! 
Notaiio practi^&rU’ pof no tsttre^mpco.?^ 
dida en 'k s qur) le ooncáíie la
Ley, im plka pMq rd que gratuitameu- 
le, sin ssndón  !^*guí & ie>gal ie^atribu- 
yen éfécl^s trascienden hasta lapérdtóa'dé Ú^mon do tcíccro; (jtie éftré*

oiendo, por tinto, da valor aquella prime
ra nolificación, falta uno de ios requisitos 
qus en @i contrato originarlo da venta se 
pactaron, y no pueda prealsari® ©1 día 
desde e! cual h§bía de contarse el plazo 
para que D. A'^Iobío Muriailas pudiera 
ceder m  derecho; y que d© registrarse la 
cesión, se Cancalatís el df^reoho msoripto 
de lüi sc'ñores Murledss sin m  consenti
miento, lo euti 6i tanto m ii de apreciar 
cuanto que te ha presentado en el Regis
tro cpn posterioridad otra eÉeritum por 
la que D. Antonio Muriedas transfiere á 
sus hermanos el consabido derecho de 
retraer:

Resultando que el Juaz Delegado con- 
firaó  la nota del Ragistrador por lo% si
guientes fundamentos legalei: que si 
bien D. Antonio Muriedas pudo adquirir 
el compromiio da prom ^it de vehta re- 
gultinta de la égcritora de 6 da Septiem 
br© da 1912, no pudo vander ©a firme su 
derecho á retraer mientras no eituvieran 
notifioádoi en forma legal los hermanos 
del vendedor y hubiera transsurrido un 
mes contado desda el díá dguient® al de 
la Rotificaoiór,; que los áttíüulos 18, 19 y
65 da la ley Hipoteoarlag resarmn exoiu* 
slvamente A lea Registradorei la facultad 
de cslificar los documentos pressntados 
á insQrlpoión; y que dado el contexto de 
Its diligencias instmídai anta los Juzga
dos de Chamberí y del Hoipieio á ins- 
landa de D. Santos García André», pre
sentados en ©1 Regiitro como documentos 
complementirios y aclaratorios de la es
critura d© 7 da Octubre de 1913, no es 
posible hacer deciaracíón alguna sobre 
ellos, puesto que la sprecimdón de m  
eficaoig, correiponda privativamente al 
Registrador;

Reiultando qaa D. Santos García Aa- 
drói g© alzó da esta reiolueión con néevo 
escrito, en el que reprodujo sus alega
ciones antedorei, é hizo notar además 
que en ei auto recurrido abandona el 
Juez las airibuoionea que como Delega 
do tiene, reconocieniio al Registrador 
usa isdepeiidenoia de que este íundona
rlo no goi a, f  qu 5, de existir, h u ía  ia* 
útües los recursot guber^atl^^os:

Reiulítndo qus bí Prcsidanta da la Au
diencia revocó el auto dal infarior, por los 
slguieatcfs f andamentos: que bs jo la f a dal 
Notario Aksyna, y en documento autori 
ztdo por él, consta que D. Aotanio Muría* 
das puso en conooimianto da sus herm a
nos la esoritura c"e promesudoventadssu 
derecho de retracto; qao consignada esta 
dtllgenofa en dooaaieato pübítco, eu'?a 
vilijez no puede prejuEgar ei Hagkíra- 
dor, ei füudammto da l& nota recurrida 
es C ntrsrio al aiiícuío 1.218 del Oódigo 
Gifil;y-que isgúñ-cartificsefón del Ra 
gktro da ia Propiedad, hasta ©i día 10 da 
Mayo de 1913 no han hecho uio los saño 
rea.; Muriedas de mi derecho de ^tanteo, 
por lo que resulta ©videnta qu© han deja
do pisar el pkzo convenido:

Yktos les ai tíoulos 1118,1.114 y 1.809 
a! 1.813 del Oódigo Civil; 17, 18, 25, 65 y
66 de la ley Hipotecaria y 57 del Regia 
mentó psra su ejeeucióiig

Coniidemndo que ai presentirsa por 
primera vez, para inscripción en ©i Re 
g iitro fié la  Propiedad doi Mediodía, da 
asta Corte, ia escritura da fecha 7 de Oc
tubre ie' 1912 y 'ssar iuspeadída -gu ins' 
crIpsIÓB en ei mer^oloniido Registro, no 
so’interp^^S3 po? D. SaatosGarcía Andfés 
reaisfíio niegaao eonirái dicha sufpaa- 
gióa, por un procedí*
mié-Bto de notifi3Scldi.i. Jiidicial, lo que 
imi>lioa ©1 ccu3»ntimlanto.- p^>r:-gcto ^prc- 
pio dáii T&mfv^níQ, de la iBeñeáota de 'ía  
primitiva notifiaacióa, pues en otro caso, 
en lugar de subsanarla, hubiera uttlhiido

contra la resolución del Regktrador le* 
recursos establecido» por la ley Hipóte* 
caria y su Regiamente:

Considerando que la .subsanaoión pre
tendida mediante la notlfioaoión judicial 
expresada, único extremo sobra que por 
lo mismo piisde váddsmente veraár el re
curso,  ̂ i pusde estimar?© como un acto 
de confirmtdón á Im  ©feotes previstos en 
los artículos 1.3(59 al 1.318 de! Código Ci
vil, qus dé validez á la escritura cuya ina- 
eripoióa se pretende, ni puedo conaide* 
ra ri0 como ©1 oumplimiento de ia condi- 
oión de hotifieación previa á  los copro
pietarios por quo tal notificación que 
implica, según lo pactado, un acto ante
rior ai otorgamiento de la escritura, se 
hizo mucho deipuéa de ©lia, y subsisto 
por lo mismo oí defecto que justificó la 
negativi del Registrador, careciendo por 
lo miimo ei documento presentado, de 
los requisitos da validez necesarios para 
su inscripción en el Registro de la Pro
piedad, por no iiaberso cumplido la con
dición da aviso previo en la forma estipu
la da á ios señores Mudedas, tanto más 
cuanto qu® la g e^nda presentación ©n el 
Registro de la escritura, tuvo lugar antes 
de transcurridos los treinta días subsi
guientes á dicha segunda notificación;

Rsta Dlracción General ha aoord&do re
vocar la providencia apelada y denegar 
la inscripaión de la escritura de venta de! 
derecho de retracto que ha dado lugar & 
6it8 recurso.

Lo que coa devolución del expediento 
original comunico á V. I. á los efectos 
oonsigulentíf. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Abdi de 1914.==El Di
rector general, José Jofra y Miranda, 
Señor Presidenta da la Audianoia de Ma

drid.

TRIBUNAL SUPREMO

S a la  ñ e  l0  A dinl*

SICESTAEÍA

B l̂cioíd  ̂ dd ¡Q$ '¡p̂ leitds incmüús unid ssla 
Sala,

4.851.—D. FrandáGo Molina M trgüan
da, om tra I t  Raa! orden expedida por el 
Ministerio de ia Gobernación en Í7 de 
Febrero da 1914. sobre nulidad de la  pro • 
Qíamaclóii áe Gonc jales del pueblo de 
Ame? (Qérúm), m  Noviambra de 1918.

4 852.— Lt Socieúád La Mutuelle de 
Franca et dss Colonias (Madrid), contra 
la R ali orden expedida por ei Mini&terio 
da Hacienda en 14 de Febrero fie 1914, 
sobra autorización ’p tra  oelébrar en Es
paña, el contrato da capitillzacióo;

4 853.—D. Tomás Moysno Rodrígiicz, 
contra la Real orden expedida por ©1 Mi- 

‘ ivisterio de Gracia y Justicia en 9 da Fe
brero da 1914, sobre nombramiento do 
OfiMal tercero del Cuerpo técnico fie Is 
Biibaeerctarís.

4.854 —D. Emilio Marlíúez Jerez, éon- 
ira la Esa! orden expedida por el Mhiig- 
terio lie Fomanío m  12 da Enero dé 1914, 
^obre deslinde lid  m ohk númsro 86 do 
Gramada, denominado Lo» Mérroaes.

4.855.—D. Isidoro de los Ríos Valdivia, 
centra las Reales órdoíies -ex^IM ás por 
el Mialstario da Gracia yJésíiaia'eh 9 do 
Febraro y 8 da Abril de 1914, fobire lugar 
©n ei eicaíafén y nombramiento da Ofi
cial tareero del Oaerpo tésaíco da !a Sub- 
sov^rétátía d© D, Juan Soto y ÜáágÓití.,

4.856.—D. Felipe Al va Róhiéro, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
. . jg Eníwro do 1914, lo*
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|)Ea 4enlind9 de! monta de Iznalloz (Gm- 
M # ) r

4J857. — D. Ferstisdo Bfs^chi Reahe, 
l^onoesionarío áe la red telefóníM d© Se
villa, 'ooistra la Em l orden expedida 
por el MÍDÍsterlo de fa Gobarngoién eii 17 
tíe Abril da 1914, sobre pago de m m n  
por Í&B eitasiones telefóaloas qne la Jun 
ta de Obras dai puerto tioBa egtablecidas 
dentro de la zona da la red.

4.858.-~D.Nlco!l8 Iraola j  España (Mnr- 
ois), contra acuerdo del Tfibnsial guber
nativo del Ministerio da H icknda da 18 
de Diciembre de 1913, «obre prórroga 
para pr<^seníar U liquidtóóii de la beren-

D.® AntoBi .̂- Oonesa.
4.859.—D. José Sáochez Gómaz (Jaén), 

jBontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra y ccm unteda en 6 
de Fíjbrerode 1914, sobre concesión de 
los beneñcios de la ley de 11 dé Abril de 
,1900 á D. José Gómez Pardo, Oamandan- 
te que fué de Volnntsrios en Cuba.

4.860,—La Sociedad d© seguros L% Mu
tual Franco Esp&ñols, costra la Beal or
den expedida per ©1 Misistsrio de Fo- 
inento y eomunissda e n 25 de Marzo 
de 1914, sobre coBitiíuclón ele depósitos,

4.861, — D.® Atsgustiaa Lozano Nájar, 
contra Real ordan expedida por el Mi
nisterio de Initruccióo Pública y Bellas 
Artes en 23 de Marzo de 1914, sobre nom* 
bramiento de D,* María Glli?ez para Pro» 
fi^eora de Dibujo de la Escuela del Ho* 
gar.

#,862 Jplifna Tcfirego Pedrazuel», 
contraías Reales órdenes expedidás por 
el Ministerio d© Instrua?-ióii Pública f  
Bellas Artes en 19 e Febrero de 1914, 
sobré ascenso de D, Ismaoi Narzgg^ray 
y otros, y Bmiíasión de categoría délas 

, Jnspecícras de primera ens.^ñir«z@,
4.863,—D,® Maiía Quintana Farragut, 

contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes en 19 d© Febrero de 1914, 
sobre asoenso de D, Ismsel Norzsgsray 
y qtrqs, y  limitsctón tíe categcría de las . 
láápédtóras de primera enseñanza.

4.864,—La Compíiñís. mmera tíe Sierra 
Menera (Vizcafa-Guadslsjarí), contra 
acuerdo del Tribunal guberBatlvo del 
Ministerio da Hacienda, comunicado en 
5 da Febrero d© 1914, sobre liquidación 
del impuesto da! 3 por 100 de explo|acs!óa 
dai cuarto trimestre de 1912 en la§ mfnás 
Tmnaráa j  San José,

4.865,—El Rsverendo Obispo de Córdo
ba y D, Manufei Enríquez, Aloi^lde da di
cha ciudad, patronos d© 1& Obra Pía tí© 

1D,® Teresa á© Córdoba, contra la Real or- 
Aen expedida por el Ministerio de ís Go
bernación ©n 2 de Enero d© 1914, t:obre 
^ u e  se confíe á la Junta provincial d@ 
Beneficencia el Patronato da la expresa
da Obra pía.

4.866, —D,® Teodora Himández San 
Juan, contra las Rcaldi órdenes expedi
das por el Ministerio de Instrucción Pú- 
blka y Bailas Artes en 19 de Febrero 
de 1914, sobre isoenso d© D. Ismael Nor- 
zagaray y otros, y limitación de catego
ría de las Inspgetorss d© primera ense- 
ñtnz».

4 867,—D, Alberto Sánchez Zamora (Ma
drid), contra la R̂ âi orden expedida por 
el Ministerio tío Fomenio en 12 de Eneio 
de 1914, sobre reintegro d© próstarao al 
Pósito Industrial Espartero, d© Fueníi- 
dueña de T^ jó ,

4.868.—D, Valedano Mazi, en nombre 
de ia ¿unta de Paironsto de la Obra pía 
fundada por D, Romualdo Chávarr!, eon- 
tra la  Real orden expedida por ©1 Minis- 
térib de Instrucción Pública y Beilss Ar- 
tés en 8 d@ Éné^o de 1914, sobre descuen- 

^^qus^débén sufrir las Escuelas dé di-

4.889—D. Vicente Tejada Gsrcía (Ba- |
learae), contra la Retí orden expedida ; 
por el Mlniitario de lostrucclón Pública | 
y Bellai Artes en 12 do Marzo de 1914, I 
sobra qu0 i© eoniider© á D, Luis .Quia- |  
gléi equiparado a k>i CatéáráticoB isgra- 
gádí^s por opciiciÓD. .

4.870.—D. ígsaeio Gómez de Tajada 
(GraBgds), contra acuerdo d© la Dírec 
clón General da Ooníribudóses, nobñ* 
eado en 18 da Abril do 1914, sobra su* 
puesta defraoáasfón cn la Contribución 
industrial como prest^misti.

Lo que en cumplimianío del priíou- 
lo 86 da la ley Órgánicm da esta jurisdic
ción, j_a anunek si público para el efer* 
Aícfp“áo los' ©n el reférido
artículo 80 mdiseionán.

Madtíá, 2 da jun lp  da 1914.==E1 Besra- 
tarto Decano, Luis Mi ría Loren te.

C O N S E J O  SU PR E f v lO  D E  GUERRA Y M A R I N A

Relación de Ub pensiones dedaraclss 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincana del ‘me® anterior, y qu?, 
ccn a m  glo al artfísulo adiofonal de la ley 
de 22 tíe Julio de 1891, deban publicarse 
en la Gaceta de Madbid.

I D.® Concepción V îl© Oisnercs, 1.250 
I pesetan £ nuiles.

D.  ̂Dolores Sara Alejo, 470. 
p.*' Genoveva Erice Eíoid, 625,
D.® Anloj:ua Calderón Dalmau, 1250, 
D.® tócsrnadón Bílmoníe Rubio, 1.250, 
D ® Masía del Píiár Ssmchu SIez, 1,125, 
Juan Ruipérez Párra y  Magdalena Vera 

MuÍs.821525.
D. Luis Paz Zamarra, 470.
D.®Ií5abel Gray M^rshall, 625.
D.® Juana Ferrer Bujoss, 470.
D.‘ Juai>a Menéndea Quílez, 2,062.50.
D,  ̂Msrganta Iiquierif o Mateos, 400,
D,® Mariis a Idgoyen Olonz, 470,
D,® Margarita Alfáro Zo|a. 625,
D,® Máría d e l  P üsr Serna B oboI y her

mana, 638,75,
D.® M nU  de Ies Dolores Feri^ández 

Muñía Peroíes, 1,125,
D,® Dolores Plaza d© Juan, 1,650.
P,® Sdvidofa GonzSles Oliveira, 1,125, 
D.® María dé Jesús Saucedo Marín, 375. 
D.® Magdalena Csrmona Párrsgs, 625, 
D.* María del Carmen Reboul Gómez y 

hermana, 1.650.
D,* Maríia á© la Aurora Josa López, 750, 
D.® Martina Patrcdnio Burello del Cas

tillo, 1.125,
D.® Elia García Parrilla y  hermana, 775, 
D.® María de la Encarntdón Butler Dkz 

Oácfr^s, 3.750,
D,‘ Joseft Efpí Prieto, 625.
D,* Mercedes Ffgnquet Mtrif, 1,125.
D.® Natividad Barrio Juan, 470.
D ® Mioael» Marquisa Garda, 1,125,
D.*̂  María d© ios Dolores Barréra Caro 

Fernández, 1,650,
D.® Míiría del Carmen Albarrán G-arda 

Marqués, 1.875,
D * Encamación Andiarena Mandiá, 

1.125.
D¿* Antonia Aieover Celia, 400.
D,® Consuelo Vázquez Diz, 310,
D,® Laurean» Laca Fernándéz, 675.
D,* Carolina d é  lo» Ríos Nieolau, 1.875, 
D.* Josefsa Olivia Tugues, 1.725.
D ® María Montero Morsiio. 1.250.
D,® Petra Cano Rodríguez, 1.250.
D. Hipólito Romf Paul y D,® Ana Cor- 

nelio Fernández, 821,25.
Madrid, 8 de Junio de 1914.=E1 Gene

ral SeoretariO} Gabriel Antón.

iiN S T E R iO  D E ^ H A C p D A

y  C i a s e s
Reladón de Hs declaraciones d© der©- 

ehoi pasivos heohss por mU  Centro du
rante la iigunda quincena da Mayo de 
1914,

JUBILACIONES
FéactiM».

D, RsmóB Batroett y Jiménez, 
Magi^lra-io Tiibuual 
..premo, B© 1© dad ira  m n  da*
'rechoal haber pasivo inuai 
d© 10.000 p6i6taa, miximum
que autoriza la ley   10.000,00

D. Diego Fauatiuo Pérez Ortiz 
y Cí S8Í0  Argü slíes, Catedráti
co de Matemáticss del Issti- 
tuto dé Alicánte, Sa la deda- 
ra con derecho al haber pasi
vo ásu&ide 9.200 pegctas, cua
tro quintos de 1 1 . 5 0 0 . •  9.200,00 

D Adclfu AstudiUo da Gszmfii, 
Presidenta de la Audiehcia 
Territorial da P^ima, Se la 
dcélar# con derecho al hsber 
pasivo anual de 8,000 pesetas, 
cüatro quintos de 10.000, • . . .  8^000,00 

D, PJo Agustín jRíyas y ApéÜa- 
niz, Jéfc da Administraoióii 
A© tercera nlasa 'dél Cuerlso , 
ficultaíiyo de Esíadísüe?. Se 
1© declara con derecho al ha 
ber pasivo anua! da 5,200 pe
setas, cuatro quintos 6.500. 5.200>00 

D, Emilio Hernándfez y Hernán 
dez. Jefe de Negociado de p ri
mera ebíg©. Se la depi^ra con 
^Gvecho ai haber pasiyo anual 
de 4.000 peaetsí?, cuatro quin
tos de 5.000...........  4.000.00

D. Antonio Rodríguez Qíiipta* 
na, Jefa de Ñagosiado de ja -  
gunda clase del Cuerpo de 
Correes. 3a le declara con de
recho al haber pasivo Snual 
de 3.000 pesetas, tres quíátoi 
deS.ÜQO. 8,000,00

D. M m m i  González Arnao y 
Longuebsn, Jefa de Negocia
do dé segunda dase de Admi* 
ráitrioíón civil, S© le declara 
ccndérecho ai h^ber pasivo 
anual da 3.000 peaetás, ’ tres 
quintos de 5.0Ó0.,. 1 . . . . . . .  7, 3»000,00

D, Mariano Vaideón Chamc- 
chÍD, Oficial primero ^  la 
,.E?Qala auxiliar 'de'ültram^^^ 
del Cuerpo de Taíégrafós. Sq 
le declam con derecho al ha
ber pasivo anual de 2.800 be- 
setas, cuatro quiatos de 8.500. 2.800,00 

0, Jáimé Moltl y Borrts, Ofi 
ciéldé primera clase deí Cuer •
■po'de Telégr&fos. Sa 1© deéla- 
.rá coffi derecho t i  hi^bsr p t- 
élvo anual da 2.100 pesetas,
Iras quintos de 3 . 6 0 0 , , 2 . 1 0 0 , (M) 

D. pe slderio Oorón del Río, Ofi
cial segundo d© Hacienda pú-
blios. Se le deokra con dere
cho ai haber pa^iiro anual de 
1300 pesetas, tres quintó» de
8.000..,..     180000

D. Alvaro ündábeytia y Pardo,
Oficial d© segunda oíase de 
Haoienda púbiioa. Se íe dé- 
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1800 pesetaSs 
tres quinto» ele S OOO.. . , . , , , ,  1,800,00 

D. Mariano Molina Hernindez,
Ofloiai tercero de Hacienda 
púbiioa- Se le deciatá con dl^ cnó iíliab e r
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Pesetas.

l.?:00 pejete , trm qu^.nim ú.&
2,500..     1,50D,C0

D. C^'Simko MoM.i.'íjo A^um, Oñ 
eiai da p-Kr;.ín íli/a dol 
Cuerpo de Carreo^. Sa I# de» 
ela^a eon ctere^h'’ si hi^bir 
p&si^o unml úe 1.400 pesstEgg
des quiotíí^. da 3 500............    1.400,00

D. Visleaiíü Bía^o r Vllli, Oñ- 
dril de tercera oíate da 
d e u d a  K^úblicg. S-í? I© d e e k r a  
eon derecho si haber pasivo 
ano.2il da i.000 peietü, des 
quintos ñe 2 .500....... . . . . . .  1.000,00

Pesetas.

625

Peaetas.

Importan ¡ms
m s............. .

ínhüücio
54.800.00

PBNSIONES VITALI0IA8 
DEL TESOKO

D.® Muría d© Ijs ángtistbis.Mar 
tos y Arfzoum, viiíd#,'huéí:fái- 

, Ba da B. Lttls, Congeísro q m  
ioé  de Ê tifedo. Se 
ooite derecho i  lá pm ñ^n wim’ 
IMa del Tesoro de 8.750 pese 
if s aoiialf'r,

D.“ M-̂ ríía do If?. Esicorí B j  
í w o í ' - F ' v l i i d ^  h r \

D. C o ‘9
Eétado fs¿é. S 1 
con derecho i  la p ’ r  a ?it&- 
¡iola dífl Tesoro de 3ÍTi-0
tt-s au ü ak s..     ................

D.*̂  Elta Siiáre-s Bárocni f  Jímé 
Bes, vlisc! .̂ Imé ŝq D. Ma. 
B'Uel, Pre^ideí^te q .̂e fué d6 la 
Atidieitata d0 ;'B:adt|€:Z. Sa !a 
dM ar* c..ií d:5í0chD,á la pea» 
ilórs vit^llñla' del Teiorp da 
2.125 p0.:ií:tgf; aEUí4;©?.

D.  ̂ GabrIolaW-b-sfíilias.r Ar 
meBclir's, hué- í<nn Úé D, Ma
nuel, M'^giétrado qub f-oé da 
la Aud¿6Ba!a de Vgla-roMa. Sa 
la declara con ámmrho ü la 
peuBfdE? vitalicia, del TaiO'S'o
de 1.703 Pícelas snistlai .

D.^ Issbal Gáreíii Pérez, viiidt, 
huéífííiiE tío D. Olp-Tiiiio, Jefe 
que füé Fomento; Be It cía 
citra cjori deríehoS la 
vitiillela dí;l Tesoro d© IJOO

3.750,00

3.75000

2.12500

pesetas an u a le s .
D.  ̂Emilm Díesy Scttilo, viud?!, 

hüé’ f#nt á& D- Timcitro, Jnes 
dé |>rií336ra iBitiném qm^ fué. 
Se Ja deelir.^. con derecho á 
p.00®lós3. viíaiida del T¿íoto 
de 937.50 pesetas . . . .

D Agapico JoiA Caballejo y 
S^Dch-s ,̂ obrero da líís intBig 
da Almsdéí?. Se la daali&ra con 

■ derecho á M pensiéa vitalicia 
de!' Ttíroro d© 414 
SBUÜ̂ S.  .......

1.700,00

1.50000

937,50

4i4,00
Im,v>pnrian laspsmioms déi 

T m rú , . . . . . . . . . . . . V.,  14,176,50

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.®* Tomtsa Petra Fernindits f  
Sánohes, yiudE d© D. M^hixel 
Rula Aguiiar, Ingpeotor gene
ral del,Cuerpo íúgeBíew^ 
Agrdnomo^, jabllad-a. S.3 la 
declara con derecho á,la pen- 
ftiéis de Montepío de MlBisía- 
ría^ da ,

D.® María d a , L trla Días, vi?i da 
da D; Franísjico Martíjif;» Val" 
dé% Mi;.glsO:^ds: de

á i } F f í . i * l " í 7 k "  de 
Li?«jsíí, Se m

2,500,00

cho á la péBgidn de MoitepSo 
de MÍDÍ&termi de. ,

D.®" AoiaUa Pvstit viuda
d t D. JaJiáfi Páh'uda- Hau.-.a 
ñas, Oñcitl de grado
del Caarc:o de Areblíreros^. Bi
blioteca ios y Arqueéiogoi, 
J. Í5 ele Negolíido da tercera 
c'sse. Sí ia declara con dere
cho á p^Bstóo. de Montepío 
án Ministoiíis de.. . . .  .....'..

D.*̂  AmuTÍM Feruáiides Ríjsna- 
neli, viuda de O. MaBuerFer-’ 
ti á o dei y ParMá e Mí zo vi *,
géMimoúTÍm^ro de oñaioi d^l 
Óo-S gre^o dn-1 o i Diputsáoi. Sa 
Im dííoiíira éK>n dareciho á la 
pbmién de Montepío da Mí- 
Blsiiaitio  ̂de ..'. # .■•

J 8 ?a Alonso B lafín, viu
da da D. Joáé Bi l̂éridsi Alba-' 
ladcjo, Presidente de It 'Au- 
dienola Proviacíalde Marc'^s. 
Sa dec!©.ra cu-n darec^ho - 
pBogion da Montepío de Míbíí * 

da.. .. .. •
D.® Oeciiia O^fa^r %m Rodríguez, 

hnérfaBa d© D. Joaqcdo, Oñ- 
dai ^egüEdo q^a í¿ié dd  Mi-' 
tAbUiíú ele M^rinf. Sá la ‘dc- 
ol̂ ara coB derecho á Is pesi- 
si5n de Montepío de MÍnÍ8í&- 
ríG8 da... . . . . . . . . . . . .  . . .;.■. .>

D.  ̂ Ascensión Albesa j  Gutié- 
m z  y D.® Teresa-Pioitoste, 
viuda y huéi'ÍMa/respf'Otiva-. 
menta, de D. Válentíur de 
ga-^ando g-r^clo q w 'f.aé''del ■ 
Cuerpo de Arcñiv^ros, Biblo- 
tecatioíi y Avq-mélogcB, Sa l,ss 
dadora con derscho á ía peí* 
nén ó.e Moatepío da Miiikta
Irlos d©   .........................   . . ' . . . .

D.® María áeU  ScIad^á daAtbi 
y Sairez. viuda de D. Leopol
do de Aib$, Salaedo, OMa! 
que fciá d^l de Hí-

Je?^ d© Admlnlfeíp’ 
eión de tercera elagf. Sala de- 
eití a m'M afrecho á la poíi- 
Bióií'de Montepío da Mialste-
rfo8 d e .  .........  . . . . . .

D.‘ íoés Maños Bargueño, ,’viu 
d^ áa D. Paulino Msrtía Sin- 
ches, Portero da pléii quafué 
áei Sanado. Ba ls,dc,d’i®i’a cen ' 
derecho á lát .pensión de Mou-, 
tepfo de Ministerios d e .. . . . .

D,® Anguitiis Tarres,y Carrillo, 
viuda da D. Antonio Bíseii 
Otlvsoha, OflaisI de iegahda 
olas© que fuá da la Seoretpia 
del Muditerlo de Ultramar, 

Jubilado. Ba la decisra con 
. darecho á !a pe-nsién de Moa- 

, .tepío de Miuís^erto^ ci@........
D.® Esperanza UHarte y B'^re

da, vrii lad© l). Pa'Jro Babón 
M-ashes, Juez de primera 

. |í]St!aíi¿;!ff, da BMcemo.: Se' Jm 
dedam con derecho á lá pen
sión de Montepía áe . Oflci-
nss de.  ......... .

D.® Ana Riao Roblas, viuda, 
huérfana da D. Solero, Pro
motor Fiscal del Juzgado de 
primera inífefanda de Vsimav 
gsdsi. Be la declara coa dere
cho á' mcBáer á lu señora 
madrs D.®- Biígida d.e Robles 
Bi5 buena ©n el p r:--lbo de L% 
p^n^lón da Montepío da Oñ-
eÍTis;̂

D.®' Vía-'
da d$ D, ,dum  do f

i Lartundo, OñskI primero da
1.250.00 ¿ HJoieBda. Be U  declara m n

¡ derech-s é la pí?n»ió^ ae MaB--
í tepío de Oñainaí^ d e . . ............ 825ñO
( D  Enrique y D. Aíf<"6do Massa 
I huérfanos de D. Ztcarías,
I Oñoial de segunda clase da
I H&cienJa. Si Je declara lin
I derecho al percibo de 1 ^  pen-
'\ sión, por ser mayor de veinte

1.750,CO j años, á D. ÉnriquQ Msssi, y
; á D. Alfredo, con derecho al
I percibo d© la pensión de Mpu*
 ̂ tepío de Otciniis d e ,  ..........  750,00

D.® Eagtma Agoirre y P^ña 
í ííU'M, viuda dé D. Antonio
I Aznar Martínez, Jafe de Ne*

gociado da primera cla^e de
666.66 H^oieuds. Sa Ja daoiara con 

derecho á la pensión de Mon-
 ̂  ̂ tepío de Ofl^in^i d a .. . . . . . .  * 1.250,00

D.® María del Oarme» Oofeín Ar- 
k  n»o, httéifana de D. José Oo-
? BÍa Mtríísí, Ofldal q m  tné Úe

ísegu^da clase d?í H^ckni».
1.250.00 daola?a con ho á

f líiuí êder á su^geñora J&i^dfe '
1 D.® M sm 'Luiia Arnao.

e«i el, disfruta-é IápeB?si6n á© ■ /  
Montepío de OS diias d a . • 750,^

“ D.® O v-rtccpdón Romero ViOetá,
huéífana dé O. Eüriqu©, Oa-

1.00000 te iráüoo numerario cíe la Fa-
I cuitad de Medicinad© Sevi-̂
I lis?. Sa la declara con derecho
I á !» pendón de Montepío do
I Oflcin&s de. • 875,00
j D ® María de Bartolomé ^ Qou'
I zále?, viuda d© D. Vicenta
I Ga jarro Díiz Oñ^óal d  ̂q iin-
\ ta el asede Admmi<^trsdOüci •

vil. Sa la declara con derecho 
1.750,03 . á la pensión de Moutapio da

I Oficinas de.  .........  375,00
: D.® O^otOdé Blava y Bomf, viu'
I da 0 6  D. Ricardo Rus Figue-
I roa y Gaxmán, Icígeaiaro Jef 5
I da Miosf. Sa Ía declara coa
I derecho á pensióa da Mon»
i t^pío de OScinas d e .. . . . . . . .  1.250,00

D.® Mencfs Nováí  ̂ Aboa^, viuda
2.000 00 ) daD. Bfauiio Guavstrs Bbn-

I CO, Oñaíai de quiáís dsl
¡ ■ Gobierno Civil d© P¿l§ndá,
f Se la declara con dcrec&o^á
I la p^íBsióa de Montepío do
■ Ofi<3ín%« d a .  ...................   375.00

916.66 D.®'Jesusa Css&l y Lnís, viuda
¡ ae D. Alejandro G&r*iít Va
I iasco, Oñoial primero de H&-
I cíenda. Sa la dscíara con de-
I reeho á la pansién de Monte,-
I pío dé Oñéiwaa de  .........  875,00

Dc‘ Franoiseo. D. Salvador y don 
i Juan Yapes Fournkr, huór-

1.000,00 i fáises de D. Juan Yí^p ísy Ca-
I mafort, Sobrestante que faé
i de Obras Públics», con cite-
I goría de Oñoial cíiarto de Acl-
I mkdgíraoién.'Sa lea áeckra
I con derecho á la pensión de
I 'Montepío Correes d e   550,00

1250.00 ' D.  ̂Ramona Urcelsy Arizman- 
' di, viuda de D, Pío Sayas Mo

reno, Sobrestante tercero qué 
fuédeObras Pübdcs», Oñoial 
quinto de Administración, Sé 
la declara coa d m  cho á la 
penslóu de Montepío de Oc«

I  rraos d e . . 550̂ 00
■> D, Francisca Rejas y Gasas, viu-: 

ña úe D. L .̂zíaro Fa’̂ n^ndez
620,00  ̂J:'Í3 4e Nvgo Jt^o  de

qiiie f<iÓ del 
Cuerpo de Oome». iv^la dc-
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m.

Clara con derealio |  icr rsha^ 
biiitada©n la pensfi^n de Mon
tepío do Oorréos da...............

D,® E^g'dsia Blasco Apssieguía, 
viSLda de D. José García Gen 
ailea, Portero qm  feo de In 
Dirección Genera! da O orm s 
y Telégrafos. Se la declara con 
derecho ¿ la peniión de Mon
tepío de Oi rreos de* • *.. V. . .

D.® María Garmen López ¥i- 
nader, vfnda de D. Francisco 
Gómez Lópas, Ofld&l da qnln- 
ta olas® da Htciendg. Sa la de
clara con derecho á la pen* 
sión da Montepío de Ofidnas 
de   .............

D.*' Maris Candelaria Gar! Oá- 
ñas, viuda de D. Miguel Bo- 
net y Amigo, Oaíf drttioci d® 
la Universidád de Bf Iceloni. 
Be la deaíárt con derecho t í a  
pensión de Montepío de Oñd- 
nas de. . . . . . . . . * . . . .

D . ̂  Elvira Genzáiez Can!5n, 
huérfana'de D. Gregorio Gon- 
záltz Rebollo, Oñciái de se- 
gUQda clase qiíe fsó deH a- 
oiénda, jnbüado. Se la decía- 
ra con derecho á la pensión 
de Montepío d© Oñainis d e ..

D.* I?abel Peralta Prados, viuda 
de D. Antonio Jiminez'Nava
rro , Inteívehtor S i Saéeión 
dal Estado en ía ©xpibfaciói 
de Farroa^rrllé^, éóa ía  cató- " 
goría de Oñoial tercero de ÁS 
mici^trsclón: So la  
coa derecho 'á 'la periiió& Se 
MontepíP dé ,Cbrrét)^ d é . ,.

D.®'_ Goaerosi ■•Sthshez" Duraj, 
viuda da i) .  • Alfonso Queroi- 
zaatá" Gonziléz,'''AdmMfsíri*' 
d o r  de Kentss Arrendadas, 

Jubilado. Sa la decían Cím á^-- 
reoho i  lá pengion' da Mofife- 
pío d© Oñíslnai d e .. . . . . . . . , .  -

D.* Oonespafón'de Slra In^ig'se, 
viuda d® D. ÁdrMno Kotondo 
y Nicolau, Cóniui de prim era  
c’ase de España en Yertorcis. 
Sa la declara con derecho i  la 
pensión de Montepío dé ÓS- 
emm  d e . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

1,425,00

550,00

875,00

1.500,00

Pesetas.

625,00

750,00 1

760.00 -]
'ii

í.500.00

hn^Qftm Im pemiorm 
di . . . . . . . .  81.858,32

MESABAS BE SÜPiHVIVSNOXA

D,® Luisa Tííjada y Faderlao, 
viudm .de D. Fernando M^Ea 
Fita Boada, E^orifoiénte dí5 la 
Secretearía generai_ da la Uni
versidad . d.© Barcelona. Sa la

. declara con derecho á dos ma
sadas de supervivencia, ai 
reipecto de 1.000 pesetas anua
le s . . . . . .........    166,66

Lorenza da la Puerta Igla- .
&las, viuda de D. Onoíre Val» 
álvicio Lópí^z, Guardia ga- 
gundo áel Cuerpo da Seguri
dad. S© la d^ciam con .dere
cho á dos mesadas! d© sippfir- 
vivencia, al ̂ espacío áa 1.000 
pesetas anuales. ..........   166,66

D,® Josefa M^rín González, v iu 
da d® D. BaMomero Kodrí* 

i^guez Bermejo, Jefa d© Prisión 
Preventiva de tamera ele,®9 
del Cuerpo da FrMone®. Ba 
la declmra con cl^recho i  úm  
mesadas de supervivencia, i l

respecto de 1.500 pasatis m m  -
les..   250,00

D.®* Natalia FeriiáBdcz Eitavaz, 
viuda de D. Cándido Homero 
Pina!, Ofím i quinto el© Ai» 
miisistraoión eiviP. Se la da- 
clara con derecho á dog me
sada® de iupervivenQla, a! ■ 
reipesto de 1*500pesetas anua-- 
leg.o 250,00

D.®- Amparo Soto Saárez, viuda 
da D. Antonio Rodríguez Lo
sada, Aspirante de primera 
clase de Hicisnda. Sa la de
clara con ■ derecho i  dos me
sadas de sunervivcncfa, al 
reipaoto d© 1.250 peset ts anua-
le s .......................     208,82

D.® Avelina García Bsrdón, viu 
da de D. Antonio Rabanal 
Maísón, Peón guarda de Mon
tes, Se la declara con derecho • 
á dos m0Mdaide.su par vivan- 
ola, al respacto i® 821,25 pe
setas anualSB,    ................. 136,88

D.  ̂Antonia Alonso Nadat, viu
da de D. Antonio Gilvaz Fe 
Ucea, Peón capataz da las ca- 
Kreíaras de! Estado. Sa la de
clara con derecho á dos mesa
das d8 suparvivanela, si res
pecto d® 821,25 pesetas anua
les  ..........    136,88

liuporfm Im mesaámde 
supervivmüiai por tma 
s o l a . . . . . . . . . .  1.315,40

LIMOSNAS BE ALMADÉN

D. Gregorio, D. Justo, D. Emi
liano, D. Tomis y D, Fulgen
cio Perianei y Fiops, hiié.íft* 
nos da D. Gregorio Lo reaao,
ObiSro qu0 faé. da ím  mfnas . 
de Almaaéo. • Sa las daalara 
coa iteresho á suceder á 
señora madre D,®'.María Gmz 
Flores Ohtochillj^ de !a limos
na de 0,50 peietts d i tr is i . . . .  182,50

D. Aquilino Oallxto y D.® Bsal- 
ta Ooniueio Montea y. Nieto, 
huéifSBOi d© D. PaníaleÓB,
Obrero que fsié d® las minas 
da Almadén?. Se, Ies daal^-ra 
eon dereeho de tran$m!sfóa 
i© de grf.cia qu© dii-
frutSíb^ su m idíe D.® Ae.gfela 
Nieto, y Eour%u6z, da 
mosea i® 0,50 pesetai día 
r k i . . . . . . . . ; . . . , . . . . . . . . . . .  182.50

impnfimn Ims UmonnaB áñ 
Aimmfé.^...................    385,00

RESUMEN
Importiin Im  JuMIaclones.. . . .  54*800,00
Idem id, del Trísero................    14.176,50
Idem id, del Móntepío. 31.858,82
Idem Ííi, msi^das' de supcrvl-

vancia..  .............  1.315,40
Idem id. limosnas d i Almadén, 865,00

Total. . . . . c . . * . . . .  102.515,22

Madrid, 2 d@ Junio do 19l4.«= 
Vergfira,

-Garios

MlNlSTERiO DE iNSTRUCCIÚN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

' $ali^.€cretoFii$ ,
Eo cumplimiento d@ lo ¿!^pué|to en la 

Real orden ñe asta fecha» m  atiilu¿M S  
concorso de traslado M provisión de uná 
plaza de Profesor d© término dé lá ense- 
ñsBsa da Mecanismos, miquinas herra- 
mientas y motores, vacante en la Escuela 
Industrial y da Arífs y Oficio» de Sévillaf 
dotada con el iueldo anual de 8 000 pese- 
taa y demás vanítjás que la ley doncede.

Correspondiendo proveer esta pláz» en 
el turno de concurso da traslación éntre 
Profesores de término, podrán tomar par
to en é iles  Profesores de esta categoría 
qua desempeñen ó hayan desempañado 
©n propiedad asignatura igual é la ya* 
cante, con arreglo á lo dispuesto en ól a r 
ticulo 24 del Reglamento orgiúico de 16 
d© Diciembre de 1910.

También podrán tomar p irte en esta 
concurso ios Prcfa^qras interinos da E s
cuelas de Artas y Oficios oñoíáíea y los 
numerarios de las provinciales y muuioi' 
pales que estén comprendidos en las Rea
les órdenes de 8i de Enero de 1896,10 de 
Mayo de 1801,26 de Dicíémbre de 1906 y 
1.° de Abril último.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio én el improrrogable tér
mino de vaínts días naturales, á doiitar 
dal aiguienta á lá publioación de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid, por 
conducto y ocn idfórme «de lo s  respecti
vos Jef€s de los Establecimientos da en
señanza en que presten^ hayan prestado 
sus servi0lon, acompañando los justifi
can tas de éntos y de sus méritos.

Este animdo deberá publicarse en los 
BoUUnm Oficialm de ka  provincias, y por 
medio de edictos €H iás Escuelas Ih iu s- 
trialaa y do Arte^ y Gfloiois; lo que se ad
vierte p^ra que lis  Autoridades respecti
va» dispongan qua aií Sé vérifique sin 
más avko que el presénte.

M adrid, 80 de Mayo da 1914.=El Sub- 
secretarlo, J, Biivslt. ' ^

En cumplimiento de lo dispuesto en la
Real orden de' esta fe^ha, se ánunoia á 
concurso de traslado la proviilén de una 
pk zad e  Profesor d^ término de la ense
ñanza de Dibujo llocal, vacante m  la Es
cuela da Ártr'S y 0.ücios de Madrid, dota
da con iú sueldo ssnual de é.OCfi'pesetas, 
5 m m  3,0(i0 de ©nirada y 1000 por razón 
de reddencia, y. deáiái veníajáa que la 
Ley coBcocie. . ; . •

Correi^poEdiando proveer esta plaza en 
el turno de concurso’ de-traaláción.entre 
Profíjgorea dê  -término, ' podrán, tomar 
parí© m  él lo» Frofeiiorei de éstá cátego- 
ría q m  desempeñen ó hayan desempeña
do. en propiedad ai^iguatura Igualá la va
cante, con arreglo á 'lo, dkpueskí en ©I ar
tículo 24 del Reglamento orglnico de 16 
de Diciembre d i 1810.

También podrán lomar p^rte en cate 
concurso lo» Profesores interinos de Es
cuelas á© Aríerx''OfiMos- oñclaíe» 'y loa 
numei atios de k s  provinoiaies y muaioi- 
pales que estón coxnpreBdMGS^eii'la» Rea
les órdenes de 34 de Enero de 1896,10 da 
Mayo ds 1801, 26 de Diciembre de 1906 y 
1.® de Abril último. '- -í- 

Los aspirauteg dirigirán sui instancias 
á este.Ministerio.en ei improrrogable tér
mino da veinte dks, natúraleSj.á contar 
del slguiante^ á •l^-fubMéáeiónjí.de cata- 
anuncio ©a la- G aceta .de>:Madrxd, por 
coMdmcto f  00114mferimá ■ log-ataspecli- 
vos Jefes de los Eslableclmiénto» de en-
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6n qu© pr6gí6B é hsysii prestado
sus ssririelogj ^compañsudo les justifl 
esa tes d© iitc s  j  d© uun méritos,

&t© aupuaio debsrá publicaiísse los 
JBoSeíiwsi 0flciül6s do lis  provino!ts¿ |-' por 
medio de eiiolos en los tablones de 
cios.dB lae EsüuelaBladat'tdaleg f  da Ar
tes y Oíalos, lo qi&© sa advierta páia q m  
la s -Autoridades dlupongin i© ve-
rinque, sin, más aviso que el 

Madrid, 2 de Jpnio de 1914.—El Subsa 
creíario, J, Slivela,

-  WNISTÍRIO DE rOMESTD

B ireeiilési^ íR e iie ra l  d© O b m s 
F i l M i e a i S ,

REPARACIÓN DES CARREÍERAS

La ©jeeucfón de Iss obras neeeiarías 
paiíá reparaeión dei ñrme de las oarrate 
ras ^del 'Estado ae deseomporía hásti 
ahora en des pirtes: 1.% adquisiQién da 
la pieAta por contrata, y 2,% empko ds 
esta y  adquisición y empleo do les res- 
iíanles matárialés por sdm inistr^elés. 
Este-'Sistema • ha Venido produciendo ex- !̂ 
oelentea résuUaddi, salvo eliñconveisiQís- j 
te de tener ocupada parte de ia carretera 
eoa la piedra acopiada m  ©i pl&so ámñe  ̂
que empegaba su oolosasión haita qiia 
recibida podía empezarse gu empleo, 
perora desproporción inicltda enlre les 
créditos paia servicios por contrata y 
por administradÓD, y las' diñoultades 
oreadas para es te ' úUimo sistema por 
diversas dlspcslciones, y sobro todo por 
la ley de OontabiiidAd vigenío, han dado 
lugar á que la piedra acoplada por con
trata en las carreteras permanecleiearíí 
años f  años esperando iu  empico, des* 
tru|éndoge m  parta, y contribuían do 
©irtretanto á aumentar ei mal estado á©I 
ñrme encajonado entre dos ccrdones de 
piedra maohaeaá^ qua Impiden su sa- 
aesmií^alo y diñsultgn m  Iráiisilo.

Es'e mal sa a t a j é , l o  sucesivo dii- 
poniendo por Real ordon de 16 da Mtrzo 
último qii0 m  tnaluyera m  ion profeetc^ 
por contrati á ia v tz  M adquMciéii i  el 
empleo de4 m^ieriai, sin permitir n i aun 
_©l depÓMto temporal .r>n 1© carretera, sis- 
tema que no ha da pre§-enls^r aiñcultadas 
en la oráatiea, ya qua @i§ mmtümerA^^ ei 
mismo q m  visne empliándoie en M eja 
cusién del ñcms de las ohitñ n m ym  de ■ 
ósrreteraf, mn má^ difareiioia p&ra me 
dir los csp€-sok'6§ Ú3 ñfm© en la 
q m  en la obm la ca,pa da ñ'nme
está apoyada dsí-SEioritag en th im  
reñíiaáa ó m  roes cqb Ioí itllentas j  ©e- 
trsRtes praouddoi por lo^ barreRiOi é 
B0bi8 terráípl®s£S 6 pedrapkne^ mi 
icgis aoBáiokne^, y en la reparadén bú  ̂
bra los m!iiEc-i terrenos si h% ñm ^ptio  
cido toúo el ñrme, 5 sobre'uim ci.pa da 
éste si algo utilizibk. Poio m  m
ha eclverittdo la dlñeidtid |m?a lo 
sivo, quBdE oí ^i^üvrrla en ei presento.

Hiy, en efecto, lobre Im  carrsterai
di t̂o  ̂ ramiiidoi poi’

Im  Jifiguras de Obrr^s Púbdess m m ¿ m  
un millda do metros oábico^j da pbára 
(que repreí-eaitii tm costa da más da sais 
milloneg úñ pcsela§), p tra v ptr ra ü i, ei 
perañdo-foBclos m n  QEa .amrl  ̂ o«-por 
admimiirsicl-oa como C'Stá or i» lo, f  
como íX&doi ií)«- oré di tos qm  p  ̂ p'am- 
oi6n per adissi^ditración m  consignan y 
los muchos üervlaioi.qua m n  elioii h^f 
Qua atender es da temer qua ,m. algunos 
años Ro puedan emplegír^^ lodoi, ^küáo’ 
así inútü,. e l .'adelanto, hoího ,.w n ©n la. 
parte qué. '.to mmite. .destruí.la ..por tal 
falta án 0rédii0 .g.'Etla íoIuoíóe' íe-

mediata qua talen obras estén in  condi- 
cienos de e|3cuMrse por coB.trata 5 ad« 
miniíitradóa, á ña de que, pudienáo eS* 
coger ©atré ambos sistemas dentro de la 
raglamentición vigent©, y según los cré
ditos d© que m  dkpoBga, .̂ © llegue si 
m is rápido y convaBimíe empleo d© d i
cha piedra en la reparación del añrma- 
dOf ña para qua g© adquirió, ayudando 
Sil á la íñejora da detarmlasdo núúme- 
ro de kilómetros de carretera en el ma- 
nor piszo posible.

En coBsasuencia de lo expuesto,
Sft M. el Bey (q, D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente;
1 ° Lfs Jcfaturás d© Obras Públicas 

de lai provincias procederán sin necesi* 
dad da nueva orden á redactar los pro 
yectos de empleo de piedra acoplada so
bre la carretera en todos los kilómetros 
en que ei acopio existente sea de m is da 
200 metros cúbicos, bien corre^gponda á 
conservación ó reparación, y para eufo 
empleo no hubiera rasibido el oportuno 
aviio de libramiento tntcs d® la publica
ción do la presente dispodoión,

2° Los proyectes sa sjuitsrán al for
mulario que 83 aprueba, y á este fln se 
remite á lai Jsfáturas, y no podrán- com
prender m is que la reparación del firme 
y pateos.

3.® Efte servicio 0a considerará como 
preferente y todos los proyectos deberán 
tenar ingreso en-el Registro d© entrada 
d© este Mmiit^rio mteu del 31 de Agosto 
próximo.

4.° Oiiando para el empleo da mate
rial dei tirado á un grupo de kilómotroa 
ro  i6 hubiera avisado el envío de I® can
tidad total á qa© ascienda su importa, se 
asignará por iss Jefaturas la auuBC’ada 
al número de kilómetros que estime 
más oportuno, determiDáadoie concre
tamente á los que S8 apUea, y se formu* 
ia ri el projesto que determinan las pre
cedentes disposiciones psra él reito.

5 Aprobiác s dichos projectoa, la 
Admfn''st!addii podrá ordei^ar, dentro 
0 0  las dispoifc'onai vigentes, bu ejaou- 
oi^n por gubasta ó admmistracién á los 
fines de m  ml.s rápida e-lecucion, pero 
no S0 ordeoará e! libramiento da nuevai 
CiBÜdtdaa pBra servicios da cita 
%m qne hajia recaído aprobación sobre 
los Buevos pro?aütüs.

6.  ̂ Los proyaoloi anteriormente apro» 
bados qim compran cuera n otra eUm  de 
obrai adeisiás del empleo de la p’ei?-a 
en ei firme y reosradón de pggeos, sa 
repararán j  sometarán da nuevo á la 
aprobaeion, hádenlo  piojeetf3i por se
parado para nm.B y otr&B obr?iS.

7,° Oiisn lo eii im. kOémttro hubiera 
acoplos m  ex.*e-̂ o, sa podrá pro pos er mi 
empk-e en alguno présiíao en que fua^ 
ran míu neseiarfo^, siempre q^e el gasto 
del trgBsporte mi roBultais aBiieccnomi- 
co m n  raíadón ni d.e aüq-idsidóo, y jui- 
tiñaándoio mi la MennoT^ñ, añadiendo 
est'i psrüda en el sBejo y re.iAoMdo loa 
con¥erdén?;a^ arií^^ioi en el pliego de 
eondisioBOS para definir el^ramesta las 
obiigtdonos dei coatratiita, compren- 
disrido rdaiíipre e l im íorle del transpcT' 
U rn  ei prsdo ú.'dso d d  empleo.

Lo Quo da orden del f-eñor Misi^lro 
’ panlüi.po á V. S. psra mi con caimiento y 
dOTáás efecto#. Dio?? gnñfó.e á ¥. S. nm  
thoB aüo?. Madrid, 3 áe Jnisio de 1914. *-» 
El DIractar gmaral, A, Otiderói?.
S ;ñor Ingeniero ds Ohraí î Públicas d©...

C A M I K O S  V E C I N A L E S
8. M. el Rey (q. D. g.) no Im servido ?*pro* 

bur ©i ÉXpátentQ da deolÉracMa d© uth

lidfid pública del camino vecinal da Onj- 
liar da Baza á la eataeióu fórraa da
Jala.

Lo qua de orden áel señor Ministro co
munico á V. S. para su conccimieuto f  
demis efactoe. Dlo^ guarda á V. S. utu» 
chos añor. Madrid, 14 de Mayo da 1914. 
El Dirííctor genera!, Abllio Calderón. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Granada.

Esta Dirección Geueral participa á 
V. S. que con f^chá da hoy ha sida decla
rado de utilidad pública ©1 camino veci
nal de laesirillas á empalmar al kíló* 
metro 6 de la carretera de Oervera á la 
de Taracena á Francia.

Lo qua comunico á V. S. p tra  ju  cono
cimiento y demás efector. Dio» guarde 
á V. muchos años. Madrid, 30 de Mayó 
de 1914.== El Director general, Ablilio 
Calderón,
Señor Gobernador civil de Logroño.

1®BB00ABRILE8.^0N0ESIÓW 1  
X CONSTRUCCIÓN ^

Visto» los documento» pressntados por 
ía Sociedad Nueva Montaña, cqrq^íouu* 
riá de k s  tranvía» de Sintander mAb^- 
ilero, Urbano do Santander, y del de ©li
lao© cl&l primero con ©1 segundo en Peña 
Oassiisio, solicitando sa aprueba la írans* 
fsrencla que de m tm  concesionei ha he
cho la expresada Sociedad en f ¿vor de la 
Sooiedad anónima Red Suntasidsriiia de 
Tranvía^.:

Vista la escritura áe cesión presen
tada:

Resultando que la concesión del tran
vía urbano de Santander ha sido otorga
da por el Ayuntsmignto da dicha capital 
y l$.B do las otras dos líneas por este Mi- 
n is te ik :

Congidertndo qua la transferencia da 
la concssióa dsi tranvía urbano m  da la 
00131 pdts-nda del Ayuntamiento de Sjtu- 
ttnder qua la otorgó,

S. M. ei Ray (q, D. g,) ha tenido á bien 
sprobar la asiereneia qaa de las coa- 
ccsicíESi da k s  tranvías eléctricos da la 

de Molncdo (Stiitander) al Asti
llero j  dísl de oMlao© üei anterior con ol 
urbana da SaEt^nder en P r;ña O^stiüo ha 
hacho Iñ Sociedad Nuavm Monfaña ©b fa
vor da m S-'.*ekdid anónima Red 
darina da Tranvínf, quedando é^la obli* 
gaáa pam coa el Eriado en les mismcs 
tériaincs y m n  k s  garantíis que
lo estaba !a Sociedad cadente, snmplb 
miaBt-o de Im  ccmdiaiciBes eitipuladss al 
otergOT© Im  eoEoagionss y á k s  que h^- 
ysij ijodiáo diotárg© ô n̂ posterioridad,.

D5 orden da! señor Ministro lo  dfgo á 
¥. S. m  ocriiocimiento, el dal Ay ŝii- 
ttmiento da esa capital, Jefátura de Obras 
Públkas da la provincia y el da la» So- 
©tacladas interesada®. D ks guarde á V. S. 
muchos añog. Madrid, 80 da Mayo de 1914. 
El Director general, A. Cafdsróii.
Señor Gübsrsador dvii de la provisísla

da Sintaeder.

AOUAS

Examinado ©1 ©xpedlenla inecsdo por 
la Alcaldía d© El Espinar, golioitando la 
coBCesióa de cuatro iRros de agua por se
gundo, derivados del srro jo  titulado Las 
Esrra£^6®s, con destino al abastecimiento 
da población:

KesultABdo qua al expediente m  ha tri- 
m itaio con sujeción á la Initrucoión ú$



m
lé á é  Jtmio dé 1B83: QC6 loi informes ofl« 
d tles  son f&vorables á la oocossiés; y 
qne no sé ha presentado más qne una 
oposición por la Sociedad El Porvenir de 
Zamora:

Consideraníló Ja única reclamación pre
sentada impróóedanta, pnesBígún perjni 
eio cansará ai reokniinte el aprovecha 
miento que ahora se pide, y ansqua aii 
fuera, no sería obstáculo á otorgar la con 
cesión por tratarse de nn aprovachamien- 
tn preferente:

Ocniiderando las obras propuestas 
aceptables y que no se cansa parjuicio al 
Estado ni á tercero, y le beneflsk al pue 
blo déEl Espisar,

S, M. éi Rsy (q. D. g,) socformándose 
coa lo prepuesto por eita Dirección Ge
neral de Obras Públic^gj hs tenido á bien 
otorgfr ía concaiión soiicitada, con guio  ̂
olón á las gigníeotes condidonef:

i.* Las obras se ejecniárán con arre 
g?o al proyei^to suscrito en 31 de Julio de 
1913 por él Ibgéniero da Oaininos D. Car 
los Mendoza, ocn la única variadón de 
agregar agua aba^o del aliviadero de su- 
psrúcie déi éinál de toma un vertedero 
en pared delg?̂ da-: colosaílo Irsnsvariil- 
mente al osnal y dispuesto en forma tal, 
que la lámina vertiente ssa libre y tenga 
las convenientes dimensiones para que 
modulé el cauda! que por él vierta á ios 
cuatro litros que se concedeul

Los cálculos p tra  ello necesarios se 
ajuitarán á los datos obtenidos por Barín 
en sus úlfináas experiencias, que han sido 
publiaadaé én la Instrucatón sobre gf^ros, 
editada por alSarviofo Cantral H idráuli
co del Miuisíario da Fomanto.

2.  ̂ Cualquier otra modiñaadon que 
desee in tro teck  en Im  obras el cobosbIo- 
nario, deberá ser praviamenle aprobada 
por la Jefatura de la Diviiióa Hidriuitea 
del Duero.

3.® Las obrai debarln comeiszarie en 
el piiso d© un gñ0 , á aonlar desda la fa
cha en qu8 se eomualqua ai petlaionado 
la Qonceáfóúí, f  debsráh tarmi a^rs© en éi 
de doi ^ñcs á oüntsr de la misma íesha.

4.® Al uitimsrie Un obras, el concasio • 
nm w  lo comunicará t i  ielior ícganiero 
Jefe d© ia División Hidráulica d^l Duero 
para qüa per lí ó sui delegados proceda 
á su reconodmienlo y autorice m  él aaio 
de que hayan sido debidamente cumplí 
das estas condiciones, @1 uso del aprovc- 
chsmfehio.

Loa gastes qm  coa @ste motivo sa oca- 
sionesi mn  arreglo á I® vigente Isilrue- 
cJón de isídsmüizaoioaes, isrá da coenlt 
del con cesionario.

5.*" L^ tirií^ mfxima que debo regir 
en la expU taciéa dci abssiecimiento, es 
lá siguiente:

Vasta de agua m  propiedád:

Por ©1 derecho á consumir un motroi
1.000 pesetas.

Varita da agua por contador:
Para usos domésticos, por un metro 

eübíco', 0,80 pegetiii; para uses industria
les, por un metro cúbico, 0,15 pesetai.

6.‘‘ E^te aprovach^miento se concede ■ 
á perpatuldad, dejando á salvo ©I dere
cho d© propiedad y úu  perjuicio de ter- 
csro, F m  h^lla suieía i  las disposiciones 
oflStates vlgantes que con ella se re la
cionan.

7^ El conaesionario depositará como 
flsnzi el 1 por 100 del importe de las 
obras que ocupen terrenos de dominio 
público.

8.® Lá cducsiión caduaará por incum
plimiento da cualquiera da lis  cosdi- 
dones,

Y habisnáo aceptado él paíioidn&Fio 
la§ antarioras^condiaiones y entregado i* 
póliza d© lOO pesetas que exige la vigen
te ley dai Timbre, la cuál póliza queda 
inuulizada en el expcdianta, ió ecmunioo 
á y, B. ÚQ orden dei §?eñor Miaiatrb,, para 
su oonocImieElo, el da los interesados y 
demis efectos, coa publíQición en el Boh 
Un OflcM de esa provincia. Dios guarda 
á V. 8, muchos años. Madrid, 29 de Mayo 
da 1914.=*Ei Director general, Calderón. 
Señor Gobernador civil da Bagovia,

dé ia  iflu a lto

; V.


